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S U M A R I O

Ministerio de Justicia.
O rden dejando sin efecto la convoeca

toña de. oposiciones acordada para 
proveer vacantes de Oficiales ter
ceros de Administración de la Se
cretaría de Gobierno del Tribunal 
Supremo Página 42.

Ministerio de Hacienda.
0rden autorizando a la Fábrica No

cional de la Moneda y  Timbre para 
adquirir por gestión directa aparar* 
tos para análisis completos de car
bones y aceros con destino al La
bóralo rio general de la misma,—  
Página 42.

Otra ídem id. id, para adquirir p®r 
gestión directa colores en polvo con 
destino a la elaboración de tintas 
calcográficas necesarias en la mis
ma,— Páginas 42 y  43.

Otra ídem id, id. para adquirir p&r 
gestión directa los guardapolvos con 
destino al personal de Oficinas, 
Servicios generales y Laboratorio 
de la misma.— Página 43.

Ministerio de Instrucción pública
y  Bellas Artes.

Orden nom brando para ¡os Centros y  
dependencias que se indican a les 
Auxiliares de primera, clase de este 
M inisterio que se m encionan .—Pá
ginas 43 y  44.

■Otra resolviendo el exped ien te  incoa
do por doña Saturnina M artínez 
Blanco, Maestra exced en te , recla
mando contra la Orden de 29 de 
Agosto del año anterior, par ¡a que 
se desestim ó su pretensión  a ser  
nom brada p or  reingreso Maestra de 
la Escuela de Pando (O viedo).—Pá
gina 44.

:§ im  con ced ien d o exám enes ex lrm r-  
■ din&ri&s en el mes aciiml a 
edtmnws de las Es cuchis

de Arquitectura de Madrid y Bar
celona.— Página 44.

Otra disponiendo se anuncie por se
gunda vez a concurso la provisión 
de la plaza que se indica, y  por pri
mera vez las que se mencionan, to
das ellas del Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibloiecarios y Arqueó
logos-P áginas  44 y  45.

Ministerio de Trabajo y  Previsión.
Orden disponiendo que dentro del 

Jurado mixto de Vestid® y Tocado 
(Sastrería, Sombrerería, Gorrería y  
similares), de Madrid, se constitu
yan dos Secciones de Sastrería en 
general y Trabajo de Sastrería a do
micilio.— Página 45.

Oím declarando incompatible para 
los cargos de Presidente y  Vicepre
sidente de los Jurados mixtos del 
Trábapo o Agrupaciones de ios mis
mos, el pertenecer como patrono u 
ebrero a •alguna especialidad pro
fesional comprendida en la compe
tencia del respectivo organismo»—  
Página 45.

0ira disponiendo se dé & conocer por 
medio del Boletín Gfteial de cqda 
provincia, excepto en los de las cua
tro de Cataluña, la noticia de haber
se publicado en la Gaceta  de M a - 
brid de 29 de Diciembre último las 
Bases de Trabajo de Acomodadores 
y similares de Espectáculos públi
cos, de Madrid; y  concediendo el 
plazo de diez días para que puedan 
formularse ante este Minisietio los 
recursos que se consideren proce
dentes,— Página 45.

Otra nom brando a los señores que se 
indican Vocales obreros, e fectivos  
y  suplentes del Jurado m ixto de Ar
tes Blancas (Panadería:), de San Se- 
b as í ián.— Pag in a 45.

Otra d isponieindo $e designen seis 
Vocales efectivos y seis sapientes, 
de cada repres en lacló n, para cons
tituir el Junzá® miedo de la indus
tria de “ F abricación  de zapatillas” * 
(ale nvmiGuzGter.— Pagtiius 4o y  45. 

§tt@. ídem evi&da cQHsiUuiáQ en Id

forma que se indica, el Jurado mix
to de la Industria Textil, de Elche. 
Página 46.

Otra ídem sean seis los Vocales efec
tivos y  suplentes, de cada represen
tación, los que han de integrar k  
Jurado mixto de la Industria de l& 
Pesca, de Huelva.— Página 46.

Otra ídem que mientras que el Subse
cretario de este Ministerio ejerza 
dicho cargo y  el de Director gene
ral de Trabajo, se encargue del des
pacho de los asuntos corrientes de 
dicha Dirección general el Subdi
rector de la misma, D. Juan Delin
que Esparragosa.— Página 46.

Administración Central.
J u stic ia . —  Reglamento y Programan 

para las oposiciones a ingreso en et 
Cuerpo técnico de Letrados de la 
Subsecretaría de este Ministerio.—  
Página 46.

Dirección general de los Registros y 
del Notariado.— Anunciando hallar
se vacantes los Registros de la Pro
piedad que se mencionan. —  Pági
na 54.

M a r in a . -Dirección general de Nare- 
gación, Pesca Industrias maríti
m as.—  Disponiendo se inserten en 
este periódico oficial las tarifas de 
máxima percepción para mercan
cías presentadas para 1932 por 
la Compañía Trasatlántica. —  Pági* 
na 54.

Rectificación al anuncio determinan
do la hora, día y sitio para la cele
bración de la subasta del pesquera» 
de almadraba denominado “Agrnm 
de Cenia” .— Página 55.

H acienda.— Dirección general del Te
soro público.— Nota de los números 
y poblaciones a que han oorrespon-  
dido los 25 premios mayores de ca
da una de las tres series del sorteo 
de la Lotería Nacional celebrado en 
el día de ayer.—Página 55.

Adjudicando cinco p rr  ' c; d »  
pe&ñm cada uno a h c* ¡ i
¿micelios Hicogidas en h** le»,
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'cimientos de Beneficencia provin
cial de Madrid.— Página 55,

Vrospecto de premios para el sorteo 
de la Lotería Nacional que tendrá 
Ligar en Madrid el día 12 del mes 
actual.— Página 55.

D irección general de la Deuda y ("la
ses pasivas.— Relación de las fac
turas de capones de Deuda del Es
tado y til alas amortizados que se 
han remitido, desde el 28 de Di
ciembre último al 2 del mes aducd, 
al Banco de España para que pro
ceda a sil pago.— Página 55.

Comisión para el señalamiento de cu
ltos de consumo mínimo anual de 
vinos en los términos provinciales

y municipales,— Fijando, con el ca
rácter de provisionales, los cupos 
de consumo mínimo anual de vinos
comunes en los términos municipa
les de los Ayuntamientos que se 
mencionan.— Página 58.

GoBe r n a c i o n . —  D i re c-ci ó  n ge n eral de 
Sanidad.— Rectificación a la clasi
ficación definitiva de ías plazas de 
M é dicos til ti lares-lnsp e c i o r es rniui i- 
cipales de Sanidad eje la provincia  
de Falencia.— Página 58»

A n e x o  ú n i c o , —  S u b a s t a s . —  A d m i n i s 
t r a c i ó n  p r o v i n c i a l . —  A n u n c i o s  d e  
p r e v i o  p a g o . — - C u a d r o s  e s t a d í s t i 
c o s  DE

P r e s i d e n c i a  d e l  'C o n s e j o  d e  M i n i s 

t r o s . — Dirección general del Insti-* 
tuto Geográfico, Catastral y de Es* 
tadística. — Nacimientos, matrimo* 
nios y defunciones ocurridos en las 
provincias de España en el mes de 
Julio de 1931.

G u e r r a .— Personal que en virtud de 
la Ley de 21 de Octubre de 1931! 
pasan a percibir desde 1.° de Eneró 
actual, por el presupuesto del MU 
nisierio de Hacienda (Clases pasU 
vas), iodos los devengos que se con-t 
signan en las relaciones que se in
serían,

M a r i n a . —  Compañía Trasatlántica. —• 
Tarifa de fletes de máxima percep* 
ción para 1932.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN

Excmo. Sr.: Pendiente ante ese Tri
bunal Supremo la convocatoria de 
oposición, acordada en 21 de Julio 
último, para la provisión de cinco 
plazas vacantes de Oficiales de Admi
nistración de tercera clase en esa Se
cretaría de Gobierno, servidas inte
rinamente para atender las necesida
des del servicio, más cuatro aspiran
tes, para las vacantes que ocurran 
posteriormente; en cumplimiento de 
la orden de nulidad de carácter ge
neral del artículo 3.° transitorio del 
Decreto de amortización de vacantes 
y-reorganización de iñantilias de em
pleados civiles de 28 de Octubre úl
timo, estimándose este Cuerpo excep
tuado por su especialidad con el de 
Auxiliares gubernativos de Secreta
rías de Gobierno, que se rigen y so
meten a los preceptos de exención de 
la ley Orgánica del Poder judicial, pa
ra facilitar la formación de las nue
vas plantillas, que se acoplarán a las 
bases de amortización necesarias, en 
armonía con los servicios y nuevas 
jornadas de horas de Oficina que se 
establezcan en adelante,

Este Ministerio acuerda dejar sin 
efecto la convocatoria de oposiciones 
acordada, para proveer vacantes de 
Oficiales terceros de Administración 
de la Secretaría de ese Tribunal Su
premo, siguiendo por ahora desempe
ñándose con el personal nombrado in
terino.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y el de los interesados, a 
los efectos consiguientes. Madrid, 14 
de Diciembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Presidente del Tribunal Su
premo.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES

E xcm o. Sr.: Visto el expediente 
instruido con motivo de la adquisi
ción de aparatos para el análisis com
pleto de carbones y aceros, con des
tino al laboratorio general de esa fá
brica :

Resultando que por el Ingeniero de 
la Sección facultativa de esa Fábrica 
se elevó una moción exponiendo la 
necesidad y urgencia de dicha adqui
sición, acompañando a la vez el pre
supuesto formado al efecto, cuyo im
porte total asciende a la cantidad de 
5.825 pesetas:

Resultando que consultadas la In
tervención y la . Asesoría jurídica de 
esa Fábrica, estiman que el presupues
to se halla bien formulado, así como 
justificadas las razones aducidas que 
demuestran la n e c e s i d a d  del gasto de 
que se trata:

Considerando que por no exceder 
de 59.000 pesetas el servicio en ■ cues
tión está exceptuado de las formali
dades de subasta o concurso y puede 
efectuarse por Administración, según 
preceptúa el artículo 58 de la vigente 
ley de Contabilidad de 1.° de Julio 
de 1911, modificado por Real decre
to de 27 de Marzo de 1925,

El Gobierno de la República, de 
acuerdo con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
autorizar a la misma para adquirir 
por gestión directa aparatos para 
análisis completos de carbones y 
aceros con destino ai Laboratorio ge
neral de la misma, aprobando el pre
supuesto formado al efecto, cuyo im
porte total asciende a la cantidad de 
5.628 pesetas, que deberá ser satis
fecho con cargo al capítulo 10, ar
tículo 1.°, sección 12 del presupues
to vigente de gastos conven es a ln acu
ñación de moneda y fabricación de 
efectos timbrados. ‘Tara adquisición.

reparación y entretenimiento de má* 
quinas, enseres*y utensilios” . i

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguien* 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años* 
Madrid, 29 de Diciembre de 1931.

p. D.,
VERGARA ?

Señor Director general de la Fábricas 
de Moneda y Timbre.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la adquisición 
de colores en polvo con destino a la 
elaboración de tintas calcográficas: 

Resultando que, por el señor ínge* 
niero de la Sección facultativa de esta 
fábrica, se elevó una moción expo* 
niendo la necesidad y urgencia de di-* 
cha adquisición, acompañando a la 
vez el presupuesto formado al efecto,; 
cuyo importe total asciende a la can
tidad de 22.680 pesetas:

Resultando que, consultadas la In* 
tervención y la Asesoría jurídica de; 
esa Fábrica, estiman que el presu
puesto se halla bien formulado, así 
como justificadas las razones aduch* 
das que demuestran la necesidad del 
gasto de que se trata: /

Considerando que, por no exceder; 
de 50.000 pesetas el servicio en cues-» 
tión, está exceptuado de las formal!da* 
des de subasta o de concurso y puede! 
efectuarse por administración, segúií 
preceptúa el artículo 56 de la vigente* 
ley de Contabilidad de 1.° de Julio dó 
1911, modificado por Real decreto d$ 
27 de Marzo de 1925, ;

El Gobierno de la República,’ de 
acuerdo con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido a bieii 
autorizar a la misma para adqui* 
rir por gestión directa colores en pol* 
vo con destino a la elaboración de 
tintas calcográficas necesarias en lá¡ 
misma, aprobando el presupuesto for* 
mado al efecto, cuyo importe total as* 
ciende a la cantidad de 22.680 pesetas*
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que deberá ser satisfecho con cargo 
al capitulo 8.° artículo 2.° de la Sec
ción 12 del presupuesto vigente, “ Gas
tos de fabricación de efectos timbra
dos-.— Adquisición de primeras mate
rias” .

Lo que comunico a V. E. para su 
cre c im ie n to  y efectos consiguientes. 
Madrid, 29 de Diciembre de 1931.

r. d., 
VERGARA

Señor Director general de la. Fábrica 
de Moneda y Timbre.

Excmo. Sr . : Visto el expediente ins
truido ce-ií motivo de la adquisición 
de guardapolvos para el personal de 
oficinas, servicios generales y Labo
ratorios de ese Centro fabril:

Resultando que por el Jefe del per
sonal obrero se elevó- una moción ex
poniendo la necesidad de dicha adr 
qulsicién, acompañando a la vez el 
presupuesto- formado- al efecto, cuyo 
importe total asciende a la cantidad 
de 3.750 pesetas:

Resultando que, consultadas la Ase
soría jurídica y la Intervención de esa 
Fábrica, estiman que el presupuesto 
se halla bien formulado, así como jus
tificadas las razones aducidas, que de
muestran la necesidad del gasto de que 
se trata:

Considerando que, por no exceder 
de 50.000 pesetas, el servicio en cues
tión está exceptuado de las formali
dades de subasta o de concurso y pue
de efectuarse por administración', se
gún preceptúa el artículo 56 de la vi
gente ley de Contabilidad, de í.° de 
Julio de 1911, modificado por el Real 
decreto de 27 de Marzo de 1925,

El Gobierno de la República, de 
acuerdo con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien auto
rizar a la misma para adquirir por 
gestión directa los guardapolvos con 
destino al personal de oficinas, servi
cios generales y Laboratorios de la 
misma, aprobando el presupuesto for
mado al efecto, cuyo importe total as
ciende a la cantidad de 3.750 pesetas, 
que deberá ser satisfecho con cargo al 
capítulo 10,. artículo 2.° de la Sección 
12 del Presupuestos vigente de gastos, 
“ Gastos comunes a la acuñación de 
moneda y fabricación de efectos tim
brados.— Para gastos generales” .

Lo que comunico a V. I. para su 
conocim iento y efectos consiguientes. 
Madrid, 29 de Diciembre de 1931.

p. D.,
.VERGARA

% fíor  Director general de la fábrica 
d* Moneda y Timbre?

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES

Ilmo. Sr.: Inserta en la G a c e t a  d e  
M a d r id  de 20 de los corrientes, la Or
den ministerial de 18 del mismo, con 
la lista de opositores aprobados a pla
zas de Auxiliares de primera clase de 
este Departamento, doladas con el suel
do anual de 2.509 pesetas y la relación 
de destinos vacantes en los servicios 
provinciales:

Vistas las peticiones formuladas por 
los interesados en orden de preferen
cia,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a los expresados* Auxiliares para 
los Centros que a continuación se ex
presan :

Húmero 1 .—Doña Juana Davila, y Hu- 
guet, para el Instituto Nacional, de Ma- 
ragalL en Barcelona,

2v—Doña Mercedes López-Colmeuar 
y Medina, para la Escuela Normal del 
Magisterio^ primario de  Granada.

3.— D. Angel Rodríguez Almeida, pa
ra la Sección administrativa de Sala
manca.,

4.—D. Antonio Co utreras Berro jo, 
para la ídem id. de Logroño.

5.—D. Antonio Magullón Guerrero, 
para el Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de Badajoz.

6.— Doña Elena Pérez González, pa
ra la Sección administrativa de León.

7.—Doña Josefa Suárez Castillo, para 
la Escuela de Veterinaria de León.

8.—R. Juan Gascón Hernández, para 
el Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Tarragona.

9.— D. Virgilio- Lillo Muñoz, para la 
Secretaría general de la Universidad 
de Oviedo.

1-0,—Doña María Herrero y Gallego, 
para la Sección administrativa do Pri
mera enseñanza de Santander.

11.—Doña María del Carmen Artu- 
ñedo Gironi, para la ídem. id. de Cáce- 
rcs.i

12.— D. José de la Calle Teruel, para 
la Escuela Normal del Magisterio pri
mario de Huelva.

13.—D. Jenaro Barrio Sánchez, para 
el Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Calaíayud..

14.—D. Jos.é Luis de Samo riel o Ló
pez, para la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de Gerona,

15.—Doña Pilar Arrese San Pedro, 
para la ídem id. de Álava.

16.—Doña Adelaida González Alme- 
jún, para el Instituto Nacional de Se-

. gund-a- enseñanza de El Ferrol.
17. D¿. José Mañas Vázquez, para

la Sección administrativa de Primera 
enseñanza de El Ferrol.

17.—D. José Mañas Vázquez, para la*' 
Sección administrativa de Primera en-» 
señanza de Ciudad Real.

18.—D. Manuel Santamaría Cabello, 
para el Instituto local de Antequera.

19.—Doña María del Rosario Sánchez 
Lubians, para la Secretaría general de 
la Universidad de Santiago.

29.—Doña María del Pilar Sanz Brin
ques 5 para el Instituto Nacional de Ma- 
ragali, en Barcelona.

21.—Doña Isabel Arrese Argerich, 
para la Sección administrativa de Pri* 
mera enseñanza de León.

22.—D. Manuel Muñoz López,, para 
la ídem id. de Navarra,.

28.-—D. Aurelio Villa y Fechuán, pa
ra la ídem id. de Guipúzcoa.,

24.—Doña Vicenta Domínguez Parra, 
para la ídem id. de Cáceres.

25.—Doña Mari ai de los Dolores Igle
sias Gómez, para el Instituto local de 
Algeciras.

26.—Doña Natividad Antima García, 
para la Sección administrativa de Pri
mera'. enseñanza de Huelva,

271:—Doña María del- Remedio de la 
Vega y López, para- el Instituto local 
de Calahorra.

23— Doña Asunción Fernández Ma
nosean, para la Escuela Normal del Ma
gisterio primario de Tarragona.

29.—Doña Antonia Aríeaga Orero, 
para Ja Escuela de Comercio de Bil
bao.

30.—D. Tomás Esteban de Grado, 
para la Escuela Normal del Magisterio 
primario de Vizcaya.

31.—Doña Isabel Gil López, para el 
Instituto local de Noya.

32..—Doña, Luisa, Ensebio A rías-Cami
són, para el ídem ícL de Qñaíe.

33.—D. Miguel Coll Astol, para e’ 
Instituto Nacional de Segunda enseñan
za de Manresa.

34.—Doña ¡María Jesusa Samaniego 
Gránele, para la Secretaría general de 
la Universidad de Oviedo.

35.—D. Antonio Pereda Rodríguez,, 
para la Sección administrativa de Pri
mera enseñanza de Oviedo.

36.—Doña Carlota- de Sierra García* 
para la ídem id. de Huelva.

37.—D. Víctor Carmelo Bartolomé 
Perales, para el Insiiüi&> N&ciomli de 
Segunda enseñanza de Sealia#©.

38.—D. Eugenio Gómez Iglesias,, pai
ra la Escuela Normal del Magisfceri» 
primario de Oviedo.

39._D. Manuel Arias Rodríguez, pa
ra Ja ídem id. de Oviedo.

40.—-Di Francisco Guail Espuñés, pa
ra la Sección administrativa do Pri
mera enseñanza de
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41.—D. Alejandro Ballesteros Gabar- 
do, para el Instituto local de Baza.

42.— D. José María Alíñela Costa, pa
ra el ídem id. de Lorca.

43.— D. A lejandro Pajares Hipóla, 
para la Escuela Normal del Magisterio 
prim ario de Oviedo.

4 4 .— d . Joaquín Moreno Huélamo, pa
ra el Instituto local de Cangas de Onís.

45.—D. Atilano Ruiz Vi-llena, para el 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza. de Lérida.

46.— D. Gregorio González Revilla, 
para la Sección administrativa de P ri
mera enseñanza de Oviedo.
' 47.— D. José Martínez Fereira, para 
el Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Lérida.

48.— D. Enrique González García, pa
ra la Escuela del Magisterio primario 
de Las Palmas,

49.— D. Antimo González Pisonero, 
para la Escuela de Artes y  Oficios de 
Santa Cruz de la Palma; y

50.— D. Jorge Castell Domingo, para 
ü  Instituto local de A rrecife de Lanza

do te.
Los nombrados se posesionarán de 

r u s  destinos dentro del término regla
mentario que preceptúa el párrafo 2 .* 
del artículo 18 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y los Jefes de los 
respectivos Centros extenderán en los 
títulos administrativos las diligencias 
de posesión y remitirán después a la 
Sección Central de este Ministerio c o 
pia autorizada de dichos documentos.

Lo que participo a V. I. para su co 
nocimiento y demás efectos. Madrid, 30 
de Diciembre de 1931.

P. D„

DOMINGO BARNES

Señores Subsecretario de este Ministe
rio , Jefes de Centros dependientes
del mismo y Ordenador de pagos.

Ilmo. Sr.: En el expediente in coa 
do p or doña Saturnina Martínez Blan
co , Maestra excedente, reclam ando
contra la Orden de 29 de Agosto últi
m o por la que se desestimó su preten
sión a ser nom brada por reingreso 
Maestra de la Escuela de Pando (Ovie- j 
d o ), el Consejo de Instrucción  públi- j 
ja ha em itido el siguiente in form e: 

“ D oña Saturnina Martínez Blanco,  
daestra excedente, recurre contra la j 
Orden de 29 ele Agosto próxim o pasa- j 
do por  la que se desestimó su preten- \ 

*ióm a ser nom brada por reingreso I 
Maestra de la Escuela de Pando ¡ 
(Oviedo) : j

Resultando que la < , Niñez 1
ingresó en el Mrgism o  • ' .1 por *¡
el sexto turno de los s* ' * > en d  ]
■artículo 75 del .vigente Estafeta, I

sionándose de la Escuela de Santiago 
de Arriba (Lugo) y cesando en la m is
ma en 25 de Marzo siguiente, p or  ha
berle sido conced ida  la excedencia  por 
más de un año y  menos de dos, con  
arreglo a la Real orden de 25 de Sep
tiem bre de 1925.

El N egociado y  la Sección  del Mi
nisterio hacen constar que contra las 
Ordenes m inisteriales no caben más 
recursos que los contenciosoadm inis- 
trativos y  que el artículo 138 del pro- 
ido  Estatuto exige tres años, si bien 
por Real orden de 25 de Septiem bre 
de 1925 se exim ió del expresado tiem 
po de perm anencia para alcanzar la 
excedencia, pero determ inando que 
tendrían que reingresar en la misma 
provincia  en que cesaran, proponen  
pase al Consejo de Instrucción  pú bli
ca, por no existir d isposición  legisla
tiva en qué apoyar la petición  de la 
señora M artínez:

Visto el expediente in coado por  la 
Maestra excedente doña Saturnina 
Martínez Blanco, reclam ando contra 
Orden m inisterial que le desestimó su 
pretensión a ser nom brada p or  rein 
greso Maestra de la Escuela de Pando 
(O viedo),

Este Consejo, considerando que con 
tra Ordenes ministeriales no cabe más 
recursos que los contenciosoadm inis- 
trativos y  que está vigente la d ispo
sición  de que el reingreso ha de ha
cerse en la misma provin cia  en que 
se obtuvo la excedencia, opina que 
debe desestimarse la petición  de la 
señora Martínez B lanco.”

Y este M inisterio, conform ándose 
con el preinserto dictamen, se lia ser
v id o  disponer com o en el m ism o se 
propone.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y  demás efectos. M adrid, 30 de D i
ciem bre de 1931.

p. D.,
DOMINGO BÁRNES

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones de 
varios alumnos de las Escuelas Supe
riores de Arquitectura M adrid y  
Barcelona, a quienes les faltan por 
aprobar una o dos asignaturas para 
terminar la carrera, en las que so lic i
tan se les conceda exámenes extraor
dinarios en d  mes de Enero próxim o, 

Este M inisterio ha acordado con ce 
der los exámenes extraordinarios so
licitados a los alumnos de las Escue
las antes citadas a quienes falten por 
aprobar una o dos asignaturas para 
terna i u-ar la carrera, pudiendo tener 

la m atrícula e n • los quince días 
de dicho mes y  los exáme- 

la segunda quincena del mismo*

Lo digo a V. I. para su conocxm iea* 
to y demás efectos. M adrid, 31 de Di
ciem bre de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Bellas Ar
tes.

I lmo. S r .: En cum plim iento de las 
d isposicion es ' vigentes,

Este M inisterio ha resuelto:
1.® Que ¡se anuncie por segunda vea 

a concurso la provisión  de la plaza 
vacante en el Cuerpo facultativo d& 
A rchiveros, B ibliotecarios y  Arqueé- 
logos, afecta a la B iblioteca provin 
cia l de Córdoba y que resultó desier
ta en la con voca toria  dispuesta p er  
Orden m inisterial de 2 de Octubre áei 
pasado año (G aceta  del 6 ).

2.° Que del p rop io  m odo se anun
cie  a con cu rso  la provisión  de las si
guientes plazas vacantes producidas 
en el m en cionado Cuerpo facultativo.

A licante: Una en la B iblioteca es
pecial de Orihuela.

B arcelona: Una en la B iblioteca  
Universitaria.

Cáceres: Una en el A rch ivo p rovin 
cia l de H acienda.

H uelva: Una en el A rch ivo p rov in 
cial de H acienda,

La Coruña: Una en la B iblioteca 
U niversitaria de Santiago de Com pos- 
tela.

L u go: Una en el A rch ivo p rovin 
cial de Hacienda,

M adrid: Una en la Escuela de Ar
quitectura, otro en la B iblioteca Na
cion a l y  otra en la Facultad de F ile- 
sofía y Letras.

F a len cia : Una en el A rch ivo provin 
cial de H acienda.

Salam anca: Una en la B iblioteca 
Universitaria y otra en el A rch ivo p ro 
v incia l de H acienda.

Sevilla: Una en la B iblioteca U ni
versitaria.

Tarragona: Una en el Museo Arqueo
lóg ico . (

3.® Los solicitantes enviarán sus 
instancias al Registro general de este 
M inisterio, en el que han de ingresar
las en el im prorrogable plazo de quin
ce días correlativos, contado desde la 
fecha de la pu blicación  dé esta Ordeia 
en la G a ceta  de M adrid, acom pañan
do hoja de m éritos y  servicios y  las 
docum entos que deseen aportar para 
la resolución  del concurso.

Los m éritos se justificará^ m ediante 
certificaciones expedidas p or  las Au
toridades com petentes para el act© áM 
concurso, siendo elemento que 
tenerse en cuenta p or  los Jefes de tas 
EsiSiMeeinAeníos, extenderlas, • 1© 
ípss m  las netas áe visitas á@
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inspección de los Centros. Si se alega 
como mérito el haber hecho publica
ciones y trabajos se ¡acreditará me
diante la presentación de los mismos. 
No podrán establecerse preferencias 
ni méritos previos, sino que el con
curso s® fallará concretamente con 
arreglo a los méritos alegados por los 
interesados.

Lo digo ¡a V. I. para su conocimien- 
y efectos. Madrid, 2 de Enero de 

1§32,
P. D.,

DOMINGO BARNES 
Señor D i r e c t o r  general de Bellas 
, Artes.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
P R E V I S I O N

 ORDENES
Ilmo. Sr.: La necesidad de que to

lo s  los organismos paritarios respon
dan a la estructuración más eficiente 
¡posible, libres de duplicidades o in 
terferencias, dañosas siempre al inte
rés de las clases patronales y obreras 
en ellos representadas, aconseja unifi
car de manera que se acomode a las 
Realidades profesionales el Jurado 
mixto del ramo de Sastrería de la pro
vincia de Madrid, y en su virtud,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del Jurado mixto de 

¡Vestido y Tocado (Sastrería, Sombre
r ería, Gorrería y sim ilares), de 
Madrid, se constituyan dos Secciones: 
de Sastrería en general y Trabajo de 
Sastrería a domicilio, integrada cada 
una de ellas por siete Vocales efecti
vos e igual ¡númer® de suplentes, pa
tronos y obreros.

2.® Que dicha representación la 
formen, en ambas Secciones, cuatro 
Vocales de cada clase, con sus respec
tivos suplentes, pertenecientes al ra
imo de Sastrería en, general, y tres al 
de Confecciones al por mayor.

3.® Que se constituya una tercera 
Sección de las especialidades de Som
brerería, Gorrería y similares, inte
grada por cuatro Vocales patronos y 
Cuatro obreros y los suplentes respec
tivos,

4.® Que se proceda a las elecciones 
jpara la designación de los Vocales 
que han de integrar cada una ele las 
Secciones antedichas, dentro del pla-

de veinte días, contados si p a rtir  
del .siguiente al de la publicación de 
esta Orden en 3a Gaceta de Madrid, 
ten iendo derecho electoral las entida- 

siguientes: •
•Para las Secciones de S¿airaría ©& 

y Trabajo  de sastrería  a do

m icilio, la Defensa Mercantil Patronal 
(en cuanto a Sastrería), Sociedad Pa
tronos de la Sastrería y Agrupación 
Madrileña de Confeccionisías al por 
mayor (patronales); así como las obre
ras Gremio Profesional obrero feme
nino de Sastras, de la Federación de 
Sindicatos obreros femeninos de la In
maculada, de Madrid, con 73 socios; 
La Razón del Obrero (Sección de Sas
tres), de Madrid, con 824, y Sociedad 
de Obreros Confeccionisías Sastres al 
por mayor, con 400.

Los Vocales patronos y obreros de 
la Sección de Sombrerería, Gorrería 
y similares serán designados de con
formidad con lo preceptuado en el ar
tículo 15 de la vigente ley de Jurados 
mixtos, por no figurar ninguna enti
dad inscrita en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio; y

5,° Que queden sin efecto las Or
denes de este Departamento de 4 y 19 
del actual, relacionadas con la consti
tución de una Sección de Trabajo a 
dom icilio de Sastrería y otra de Con- 
feccionistas al por mayor, dentro del 
Jurado mixto de Vestido y Tocado, de 
Madrid.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Di
ciembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director -general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: La ley vigente de Jura
dos mixtos del Trabajo previene, en 
su artículo 18, que los Presidentes y 
Vicepresidentes de dichos organismos 
serán nombrados a propuesta unáni
me Ale los Vocales patronos y obreros 
del Jurado mixto o Agrupación admi
nistrativa de los mismos, formada por 
el Ministerio de Trabajo.

No se indica en la citada ley, sin 
duda por hallarse debidamente sobren
tendido, nada que afecte a las incom 
patibilidades existentes en orden al 
nombramiento para los cargos expre
sados. Las hay, sin embargo, tan no
torias, que con el fin de que queden 
concretamente puntualizadas,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
declare incompatible para los cargos 
de Presidente o Vicepresidentes de los 
Jurados mixtos del Trabajo o Agrupa
ciones de los mismos, el pertenecer, 
como patrono u obrero, a alguna es
pecialidad profesional comprendida 
en la competencia del respectivo or
ganismo.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y efect&s. Madrid, 29 de Di
ciembre do 1§S1.

FRANCIS'C» L. CABALLERO 
Señor Director de Trátelo..

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que se dé a conocer por me
dio del B oletín  Oficial  de cada tprovia* 
cia, excepto en los correspondientes 
a las cuatro de Cataluña, la noticia á« 
haberse publicado e n  la G a c e t a  && 
G a d f jd  de 29 del actual las bases de 
trabajo de Acomodadores y similares 
aprobadas por la Comisión mixta de 
Espectáculos públicos de Madrid y de 
la concesión del plazo de diez días, a 
contar de la publicación expresada, 
para que durante él puedan formular
se ante el Ministerio de Trabajo los 
recursos que se consideren proceden
tes»

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 30 de Di
ciembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERA 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales obreros del Jura
do mixto de Artes Blancas—Panade
ría— de San Sebastián,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocales obreros del expresa
do Jurado mixto a los señores siguien
tes :

E fectivos: D. Vicente Aramburu, 
D. José Luzarraga, D. Claudio Baste- 
rra, D. Eladio Pérez y D. David Ortiz.

Suplentes: D. Román Sillero, don 
Isidro Mendioro, D. Andrés Unzueta, 
D«. Francisco Alfonso y D, Ramón La- 
quirain.

Lo que digo a V. I. para su c®noj 
cimiento y efectos. Madrid, 30 de Di
ciembre de 1931»

FRANCISCO L. CABALLERA 
Señor Director general de Trabaj®,

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
parlamento, que mandó constituir eos 
Santander un Jurado mixto de la In
dustria de Fabricación de zapatillas, 
concediendo un plazo de veinte días 
para que durante él pudieran inscri
birse en el Censo electoral social de 
este Ministerio las entidades patrona
les y obreras que a bien lo tuviesen, 
y-transcurrido el plazo mencionad®, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que, con arreglo a lo estable

c id o  en la vigente ley de Jurados mix
tos, se designen seis Vocales efectivas 
y seis suplentes de cada representa
ción, verificándose las elecciones dea- 
tro del plazo de veinte dfes, contadas 
a partir del siguiente sá de la publi
cación de esta Ordsia la G aceta 
M a d r i d .

. 2.® L®s r«2*rescrt e t e s  'tees:?.'-;- La 
dicho  J'ürnd® serán e t e t e ü .  pvr
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Jgurar ninguna entidad in sc rita  en el 
Censo electoral social de este Minis
terio , de conform idad con lo preveni
do en el artículo 15 de la ley de Ju 
rados mixtos de 27 de Noviem bre úl
timo.

3.° La representación obrera será 
designada por la Sociedad de Z apati
lleros y sim ilares, de Torrelavega, con 
278 socios; Sociedad de Oficios Va
rias, de Tórrela vega, con 504 (en 
cuanto a los dedicados a la fabrica
ción de zapatillas, y Sociedad de Ofi
cios Varios, de Comillas y pueblos li
m ítrofes en Comillas, con 244 (debien
do tom ar parte  sólo los pertenecientes 
a la ind icada in d u s tr ia ) ; y

4.a Las entidades expresadas rem i
tirán  sus respectivas actas de elección 
al Delegado regional de T rabajo en 
Oviedo, el cual hará  el co rrespondien
te escrutin io  y lo enviará al M iniste
rio  en unión de las actas de elección 
parcial.

Lo que digo a V. í. para  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 30 de Di- ■. 
ciem bre de 19-31.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de T rabajo.

Ilmo. S r .: Vista la Orden de este De
partam ento , que m andó celebrar las 
elecciones p ara  la designación de los 
Vocales que han de in teg rar el Ju ra 
do m ixto de la In d u stria  textil, con re 
sidencia  en Elche, y ju risd icción  so
b re  las prov incias de Alicante y Mur
cia, p ara  todo lo referente a la ram a 
de Tejidos de algodón, y visto el re
sultado de dichas elecciones,

Este M inisterio ha dispuesto que el 
citado Ju rado  m ixto quede constitu i
do en la form a siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Juan 
López-Ferrer Moreno, D. Joaquín  Vi- 
gueras M artínez, D. Juan Morales Gi
ménez, D. Luis Salas Selles, D. F ran 
cisco Meseguer Rodenas, D. José Me- 
seguer Rodenas y D. Fulgencio Sán
chez Espada.

Vocales patronos suplentes: D. Ma
nuel Periago Perán, D. Nicasio Aznar 
Periago, D. Juan Viñegla Escolar, don 
José Antonio Delgado Montiel, D. An
tonio F errer, D. Joaquín  Meseguer Ro
denas y D. Domingo Meseguer Rode
nas.

Vocales obreros efectivos: D. F ran 
cisco Rodríguez Sabater, D. Diego Mo
ra Sánchez, D. Vicente Serna Cuenca, 
D. José Agulló García, D. Antonio Al- 
deguer Matencio, D, Juan  Ballesíer Ló
pez y doña A ntonia Crema des García.

Vocales obreros suplentes: D, José 
Gomález Agulló, D. Juan Terregrosa 
Jorras, D. José Orts Guilabert B Ra

món Pérez Candela, D. José Moñino 
Meseguer, doña Carm en García Iz
quierdo y doña A ntonia Calvo Cazorla.

Lo que digo a V. I. p a ra  su cono
cim iento y efectos. M adrid, 30 de Di
ciem bre de 1981.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

I lmo. S r .: Vista la O rden de este De
partam ento , que m andó constitu ir en 
Huelva un Ju rado  m ixto de la Indus
tr ia  de la Pesca, concediendo un p la 
zo de veinte días p ara  que durante el 
m ism o pudieran  inscrib irse  en el Cen
so E lectoral Social de este M inisterio 
las entidades patronales y obreras que 
a bien  lo tuviesen, y tran scu rrid o  el 
plazo m encionado.

Este M inisterio ha d ispuesto:
1.° Que con arreglo a lo estableci

do en la vigente ley de Jurados m ixtos 
del T rabajo, sean seis los Vocales elec
tivos y suplentes de cada rep resen ta
ción que han de in teg rar el Ju rado  de 
la Industria  de la Pesca, de Huelva, 
verificándose las elecciones dentro del 
plazo de veinte días, contados a p a r tir  
del siguiente al de la publicación  de 
esta O rden en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° Los rep resen tan tes patronos de 
dicho Ju rad o  serán elegidos por la 
Asociación Patronal de Huelva (por lo 
que se refiere a sus socios p ertene
cien tes a la In d u stria  de la P e sc a ); y

3.° La represen tación  obrera se de
signará de acuerdo con lo que estable
ce el artículo  15 de la vigente ley de^ 
Ju rados m ixtos, po r no figurar ningu
na en tidad  in sc r ita  en el Censo E lecto
ra l Social de este M inisterio.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 30 de Di
c iem bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

I lmo. S r .: Este M inisterio ha tenido 
a bien  d isponer que m ien tras ejerza 
V. I. los cargos de Subsecretario  de 
este D epartam ento y D irector general 
de T rabajo, se encargue del despacho 
de los asuntos corrien tes de dicha Di
rección y de su firm a el Subdirector 
de aquélla, D. Juan  Relinque Espá
rragos a.

Madrid, 31 de Diciembre de 1931.
FRANCISCO L. CABALLERO

S e ñ o r  Subsecretario de este Minis
terio .

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

REGLAMENTO Y PROGRAMAS
para  las oposiciones a ingreso en el Cuerpo Técnico de Letrados de la Subsecretarla del M inisterio de Justicia.

Constituido el T ribunal nom brado po r Orden de 21 de Agosto último p ara  
el -examen y calificación de los opositores a una plaza vacante y tres de aspirantes del Cuerpo Técnico de Letrados, de la Subsecretaría del M inisterio dé Justic ia , ha adoptado, en uso de Jas atribuciones que le fueron conferidas 

r  la Orden de convocatoria de 15 Julio último en relación con el De
creto de 14 del mismo mes y artículos 23, 24 y 25 del Reglamento de 9 de Ju lio de 1917, los acuerdos siguientes:1.® Los ejercicios serán cuatro. Consistirá el prim ero en la contestación verbal, durante el plazo máximo de una hora, a seis temas, sacados a la suerte por el opositor de entre los que constituyen el program a, de las siguientes m aterias: tíos de Derecho civil y uno de Derecho penal, político, 
adm inistrativo y canónico.2.° Consistirá el segundo ejercicio en la contestación verbal durante el plazo máximo de una hora, a seis temas, sacados a la suerte p o r el oposito r de entre los que constituyen el pro
gram a de las siguientes m aterias: dos 
de O rganización y procedim ientos judiciales y uno de Derecho m ercantil, in ternac ional público y privado, Sociología y Nociones de Legislación ex
tran jera .3.° En estos ejercicios es indispensable que el opositor conteste a los temas mencionados en el plazo que se fi
ja, y que será im prorrogable, entendiéndose no aprobado el opositor que dejare de cum plir este requisito. El 
opositor sacará a la suerte los ternas que han de ser objeto de examen, concediéndose a los opositores, en la fo rma que el Tribunal acuerde, media ho
ra  como plazo máximo para p rep ara r el ejercicio, autorizándoseles para que, sin usar libro ni texto alguno, hagan notas que les sirvan de guía para La exposición de lo-s temas,4.° El tercer ejercicio consistirá en 
ex tractar un expediente de los que so tram itan en la Subsecretaría de este Ministerio y form ular la oportuna p ro puesta de resolución con aplicación dé 
la legislación vigente, en el plazo m áximo de cuatro horas.T ranscurrido  dicho plazo, los opositores entregarán su trabajo en sobre cerrado en que figure su nombre al Vo
cal del T ribunal que éste designe, quien lo lacrará  y firm ará también en el sobre.

En el mismo día, si fuese posible, se procederá a la lectura de los tra bajos; cada opositor recib irá y ab rirá  su sobre, leerá su trabajo  y después se 
lo en tregará ai Tribunal, cuyos miem
bros podrán  examinarlo personalmente.

5.° En el cuarto ejercicio y último de la oposición los opositores traducirán de viva voz el trozo de texto legal
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francés que el Tribunal previamente 
tenga acotado y  numerado y  que debe 
ser sacado a la suerte p or  cada oposi
tor, así como también el latín, italiano, 
inglés o alemán, según e l idioma que 
hubiese elegido.

6.° En el prim ero, segundo y  cuar
to ejercicio actuarán los opositores p or 
©rd.en riguroso da apellidos.

7 A El tercer e jercicio  se practicará, a 
ser posible, al m ism o tiem po p or  todos 
los opositores o distribuidos en grupos 
y  siempre debidamente incom unicados 
y  vigilados. Para efectuar la lectura-de 
los trabajos, se observará el orden ri
guroso de apellidos, así com o para la 
form ación de los grupos.

8.° Los opositores que no se  ̂pre
senten a practicar alguno de los ejerci
cios el día que respectivamente debie
ran realizarlo conform e al llamamiento 
fijado al público, serán considerados 
com o renunciantes a sus derechos de 
opositores, a m enos que justifiquen ple
namente una im posibilidad que deba 
estimarse a juicio del Tribunal. Fuera 
de este caso no habrá más que un lla
mamiento en cada ejercicio.

9.° El program a constará de 82 te
mas de Derecho civil, 27 de Derecho 
penal, 20 de Derecho político, 44 de 
Derecho administrativo, 32 de Derecho 
canónico, 54 de Organización y  P roce
dimientos judiciales, 37 de Derecho 
mercantil, 32 de Derecho internacional 
público y  privado, 18 de Sociología y 
14 de Nociones de Legislación extran
jera.

10. Los ejercicios darán com ienzo 
en la fecha que oportunamente se anun
cie.

11. El Tribunal lia acordado la ad
misión do los. opositores que se indi
can a continuación para practicar los

■ejercicios:
Número 1.— D. Isidro. Areenegui Car- 

mona.
2.— D. Eduardo Beláscoain. del Cid.
3.— D. Enrique Cabello Casiido.
4.—<D. Fernando de Campos y Sal

cedo. '
5.— D. Pedro José Carrión y A aspa

rán..
6.— D. José Corzo Cisn.eros.
•7.— D. Antonio Díaz García.
0.— D. José Luis Díaz Benito y Gue

rrero.
9.— D. Luis de. Diego, y González.
10.— D. Fernando Eguía. Martínez.
11.-—D-.. Agustín. Gervás Cabrero.
12.— D. José Lab eirá y  Fernández de 

la Cuesta.
13.— D. Manuel López Infantes y  Gi

ménez.
14.— D. Enrique Martínez Gallardo.
15.— D. Ramiro Molina Guerra.
16.— D. Manuel Muñoz Lorente.
17.— D. Francisco Naveso Mar-rape.
18.— D. Enrique de la Peña Alvarez.
19.— D. José de las Peñas Mezqui,
20.— D. Antonio Polo y Diez.
21. D. Joaquín P olo y Diez.
22.— D. José Requena Orantes.
23.— D. Jesús Riañ.o Goiri.
24.— D. Enrique Riga! y  Gómez.
25.— D. Manuel Rom ero de Lecea.
26.— D. Rafael Salazar Bermúdez.
27.— D. Lino Santiago Tarodo Fortis.

Program a para el primer, ejercicio . 

DERECHO CIVIL

1. Concepto e importancia del De

recho civil.— La compilación y codifica
ción en el Derecho civil español.— Es
tructura del Código civil.— Influencia 
de las teorías políticas y sociales mo
dernas en el Derecho civil.

2. Fuentes del Derecho civil espa
ñol— La Ley: sus efectos y aplicación. 
Los problemas de la ignorancia, la re
tro actividad y la rcnimciabilidad de la 
ley.

3. T e o r í a de la costum bre cóm o 
fuente del Derecho civil.— Su evolución 
histórica. —  La jurisprudencia y los 
principios generales del Derecho.

4. T eoría de ios Estatutos.— E xpo
sición de las reglas de Derecho interna
cional privado, contenidas en el título 
prelim inar del Código civil.— Cómo se 
gana y se pierde la vecindad en los te
rritorios del régimen llamado común y

. en los de régimen foral.— Jurispruden
cia del Tribunal Supremo.

5. Nacionalidad.— Formas de adqui
rir, perder y conservar la nacionalidad 
española.— Nacionalidad de las perso
nas jurídicas.— Derechos civiles que tie
nen en España los extranjeros y las 
personas jurídicas domiciliadas en el 
extranjero.

6. Sujeto de la relación  ju ríd ico - 
eivil.— Personas físicas.— El nacimiento 
y muerte desde el punto de vista del 
Derecho civil.—Causas que restringen 
la capacidad de obrar de las personas 
naturales.

7. Personas jurídicas.-—Principales 
teorías acerca de su naturaleza.— C or
poraciones* Asociaciones y Fundacio
nes.— Fisonom ía jurídica del Sindicato. 
.Capacidad, de las personas jurídicas, • 
con  m ención especial de la de la Iglesia 
católica.

8. Registro del estado civ il.— Su ob 
je t o - -L e y  especial por que se rige.—  
Funcionarlos a cuyo cargo se halla.—  
A ctos sujetos a inscripción y circuns
tancias que ésta debe- contener.— Prue
ba del estado civil de las personas.
’ 9. Del objeto del D erecho.— Bienes, 
concepto y clasificación.— Bienes mue
bles y bienes inmuebles.— División de 
los bienes muebles admitida por el. Gó*- 
digo.— Carácter m obiliario de las ren- 

■ tas en el Derecho moderno.
10. Bienes de dominio público.— Bie

nes patrimoniales- del Estado, de las 
provincias y de los pueblos.— Leyes es
peciales p or  que se  rigen.— Bienes de 
propiedad privada.

11. Concepto de los derechos reales. 
D iferencia entre éstos y los personales. 
Caracteres del Derecho real.— Enume
ración de los derechos reales.

12. Derecho de propiedad: su funda
mento y evolución histórica.— Teorías 
sobre el derecho de propiedad.— Fun
ción especial de la propiedad moderna.

13. Del dom inio.— Concepto, elemen
tos y caracteres del dom inio.— Exten
sión del dom inio.— Facultades inheren
tes al dominio.— Teoría de. la sucesión. 
Derechos de deslinde, cerram iento y 
amojonamiento.

14. De las limitaciones del dominio. 
Su concepto y clasificación.— E xposi
ción de las principales.— Limitaciones 
fundadas en el interés público.— Exa
men de las impuestas por las Ordenan
zas municipales y por lá legislación de 
minas.

15. Comunidad de bienes.— Oís Mo
ción entre el concepto de comunidad y 
propiedad.— Derechos y obligaciones de 
Jos condueños.— Administración de la

comunidad.— Casos de comunidad per
petua en la legislación española. ¡

16. Posesión, sus especies*—Cosas 
susceptibles de posesión.— Sus efectos* 
Posesión de bienes muebles.— Pérdidas 
de la posesión.— Concepto del precario*

17. Concepto del usufructo.— Su na
cimiento y extensión.— Derechos del 
usufructuario.— Enajenación del usu* 
frucio.—  Usufructos especiales.—  Dere*; 
chos de uso y de habitación.

18. Servidumbres: su concepto, cia
ses y caracteres.:—Doctrina.. legal acer
ca de las servidumbres voluntarias*—* 
Servidumbres legales.— Servidumbre d$ 
paso de corriente eléctrica.

19. Modos de adquirir la propiedad 
y los demás derechos reales,— Cuestión 
acerca del título y del modo de adqui-; 
rir.— Clasificación de los modos de ad- - 
quirir. r

29. Ocupación. —  Su concepto. —  El 
principio “rex nullius primo ocupant| 
fit” en la ley de mostrencos y en ed Có
digo civil.— Valor de la tradición corad 
modo de adquirir en el Derecho ro
mano. !

21. De la relación jurídicocivil.—•, 
Acepciones y sentido jurídico de la obli
gación.— Sus elementos.— Examen espe
cial del vínculo.— ¡Fuerza y efectos de 
las obligaciones.

22. Clasificación de las obligaciones. 
Examen de las obligaciones puras, con
dicionales, a plazos y alternativas.—  
Obligaciones mancomunadas y solida-, 
•rías..— Efectos de la solidaridad de los 
acreedores y la de los deudores.— Obli
gaciones divisibles e indivisibles, posi
bles e imposibles y con cláusula penal.

23. Incumplimiento de las obligacio
nes--Examen del dolo, culpa, caso for
tuito y fuerza mayor.— Consecuencias! 
del ineimiplimienío de Jas obligaciones. 
Las acciones “p aúllan a” y “subroga-to
rta” en el Código civil.

24. Prueba de las obligaciones. —  
A quién incumbe.— Medros de prueba* 
Disposiciones del Código civil refe
rentes a cada uno de ellos.

25. Extinción de las .obligaciones* 
Pago.— Tiempo, lugar y forma de rea* 
tizarlo.— Pérdida de la cosa debida.—  
Confusión de los derechos.— Condona* 
ción: sus clases.— Compensación: su t  
requisitos.— Novación: cuándo tienf 
lugar.

26. Los contratos en general.— Sus 
requisitos esenciales, naturales y ac
cidentales.— P erfección  y eficacia do 
los contratos.— Actos y contratos quof 
deben constar en docum ento público*' 
Contratos que deben constar por es
crito.

27. Interpretación dé los contratos,' 
R escisión : su concepto y - diferencia 
de la resolución.— Acción de rescisión 
y plazo para ejercitarla.

28. Nulidad. —  Diferencia, entre la 
rescisión, la nulidad y la ineficacia , 
del contrato.— Causas y e fectos-d e la. 
nulidad.— Acción d e  n u l i d a d . -—Plazo
y extinción .—Confirmación de los can- 
tratos nulos. 7

29. Compraventa. — I^íuraleza y 
forma de este contrato.— Da ligaciones 
del comprador y vendedora Del sa
neamiento en general. —  Saneamiento 
en caso de eváccion» Resolución de 
la venta.— El tanteo y el retracto. —  
Retracto convencional.— Retractos le
gales.

30. Transmisión do créditos y de
más derechos incorporales.— Stu natu*^
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raleza y disposiciones especiales. —■ 
Consideración especial acerca del re
tracto de créditos litigiosos.—Perm u
ta: disposiciones que la regulan.

31. El arrendamiento. — Naturale
za y clases de este contrato.—Dere
chos y obligaciones del arrendador y 
del arrendatario.—Disposiciones espe
ciales para el arrendamiento de pre
dios rústicos.—-El contrato de apar
cería.

32. Arrendamiento de predios ur
banos.—Disposiciones del Código civil 
;y especiales vigentes en la materia.— 
Arrendamiento de servicios de criados 
y trabajadores asalariados.—Arrenda
miento de obras por ajuste o precio 
alzado.—Transportes por agua y por 
fierra de personas y cosas.

33. El contrato de trabajo.—Natu
raleza jurídica y formas del mismo.— 
Contrato colectivo de trabajo. — Con
trato individual.—Intervención del Es
tado en los mismos.

34. Censos.—Disposiciones genera
les.—Sus clases.—Censo consignativo. 
Censo reservativo.—Derechos y obli
gaciones del censalista y censatario.

35. Censo enfiiéutico.—Derechos y 
obligaciones del ¿nfiteuta y del dueño 
directo.—Foros y subforos.—Disposi
ciones vigentes acerca de su reden
c ió n —Idea general de otros contratos 
análogos al de enfííensis.

36. Contrato de sociedad.—Evolu
ción de este contrato en los tiempos 
modernos.—Clases de sociedades que 
regula el Código civil.—Obligaciones 
de los socios entre sí y para con un 
tercero.—Extinción de la sociedad.

37. Contrato de mandato.—Natura
leza, forma y especies del mismo. — 
Obligaciones del mandante y del mam 
-datarlo.—Extinción del mandato.

38. Préstamo.— Su concepto y cla
ses.—Naturaleza del comodato.—Obli
gaciones del comodatario y del como
dante.—Préstamo simple.—Cuándo se 
deben intereses y en qué cuantía.

39. Del contrato de depósito.—Na
turaleza y clases del depósito propia
mente dicho.—Obligaciones del depo
sitario y del depositante.—Reglas ge
nerales del secuestro.

40. De los contratos aleatorios. — 
Su naturaleza y efecto.— Contrato de 
seguro.—Contrato de renta vitalicia.—■ 
Desarrollo de estos contratos en los 
fíemeos actuales.—Juego y apuesta.

41. H&e la transacción y del com- 
jpromisoó—Naturaleza y efecto de es- 
I ds contratos.—Quiénes pueden cele
brarlos. — Objeto. — Causas de resci
sión.

42. De la fianza.—Naturaleza y ex
tensión.—Efectos de la fianza entre el 
fiador y entre los cofiadores.—Extin
ción de la fianza.—Fianzas legales y 
judiciales.

43. Contrato de prenda. — Sus re
quisitos y efectos.—Contrato de hipo
teca.—Sus requisitos y efectos.—Ana
logía y diferencia entre ambos con
tratos.— Contrato de -anticresis. — Sus 
efectos.

44. Obligaciones que se contraen 
sin convención.—Sus clases. — Cuasi 
contratos. — Gestión de negocios-aje
nos.—Pago de lo indebido. — Obliga
ciones que nacen de la culpa © ncgii-

45. La familia y el D erecho—Re
laciones familiares.—Caracteres de los

■*!icr#*«fi¡hO'S de familia,—Del i©. Í!

Sistemas mafirimoniales.—Régimen es
tablecido en España.—Prueba de ma
trimonio.—Su disolución.

46. Matrimonio canónico.—Requi
sitos anteriores, simultáneos y poste
riores a su celebración.—Efectos civi
les de estos matrimonios.—Matrimo
nios “in artículo m ortis” y de “con
ciencia”.

47. Matrimonio civil. — Requisitos 
anteriores, concurrentes y posteriores 
a su celebración. — Incapacidades y 
prohibiciones establecidas en el Có
digo civil.

48. La nulidad del matrimonio y el 
divorcio en la teoría y en la legisla
ción española.—-Causas de nulidad y 
divorcio. — Efectos civiles de una y 
otro, así como de la ¡interposición de 
las respectivas demandas.

49. Deberes recíprocos del marido 
y de la mujer.-—Del marido como re
presentante legal de su mujer.—Capa
cidad jurídica de la mujer casada.— 
Manera de suplir la falta de autoriza
ción marital.—Quiénes pueden.^Solici
tar la declaración de nulidad de los 
actos civiles prohibidos a la mujer ca
sada.

50. Contrato sobre bienes con oca
sión del matrimonio.—Diversos siste
mas de constitución económica de la 
familia.—Forma de estos contratos.-— 
Estipulaciones prohibidas en ellos.—* 
Donaciones por razón del matrimo
nio.

51. De la dote.—Sus clases.—Bie
nes que comprende, según el Código 
civil.—Quiénes ¡pueden y deben cons
tituirla.—Examen de la dote estimada 
y de la inestimada.—Sus garantías.— 
Administración y usufructo de la dote. 
Restitución.

52. Bienes parafernales.—Derechos 
del marido y la mujer en esta clase de 
bienes.—Bienes de la propiedad de ca
da uno de los cónyuges.

53. Sociedad de gananciales,—Bie
nes que se reputan gananciales.—Car
gos y obligaciones de los m ism as—Ad
m inistración, liquidación y disolución 
de la sociedad de gananciales.

54. Paternidad y filiación.—Hijos 
legítimos.—Prueba de su filiación y 
modo de reclamarla.—Sus derechos.— 
Hijos ilegítimos. — Hijos legitimados, 
sus clases y sus derechos. — Examen 
de la inv-etigación de la paternidad.

55. De la adopción. —• Precedentes 
y fundamento.—Efectos que produce. 
Su impugnación.

56. De la patria potestad; prece
dentes y concepto actual.—Sus efectos 
en cuanto a la perdona y bienes dé
los hijos.—Doctrina de los peculios.

57. Extensión de la patria potes
tad.—La emancipación y la mayor 
edad; efectos que producen.

58. Institución tutelar; su funda
mento y génesis.—Tutela de familia, y 
de autoridad.—La tutela en yd Códi
go; su objeto, extensión y organiza
ción.

59. Del Consejo de familia.—Orí
genes y juicio eríiíc© de esta institu
ción.—Cóma se constituye y manera 
de proceder.—Su disolución y respon
sabilidad de sus Vocales.

60. De la sucesión -en general.—Su 
fundamento y clás&s.—Cuándo se cau
sa,—Conceptos ksrsacia, heredero 
y derecho hereditario.—Doctrinas so
bre la particip&siém d d  Estado en la 
sucesión,-

61. Ttestamento: precedentes y de
finición del Código ciyil.—Capacidad 
e incapacidades para testar.—Testigos. 
Causas de nulidad de testam ento: su 
revocación.

62. Clases de testamentos.— Testa
mento ológrafo.—Requisitos y proto
colización.—-Testamento abierto; es
pecialidad del del ciego; del sordo, 
del desconocido ¡por el Notario y del 
extranjero. — Testamento “in artículo 
m ortis” y en caso de epidemia.—Tes
tamento abierto; requisitos.—Testa
mentos m ilitar y  marítimo y hecho en 
país extranjero.

63. Institución de heredero: su im
portancia.—Modos de hacer la insti
tución.—Incapacidades para suceder. 
Capacidad jurídica de la Iglesia, las 
personas jurídicas y los establecimien
tos públicos.

84. ^Sustitución.—Antecedentes his
tóricos y clases. — Examen de cada 
una de ellas y disposiciones del Có
digo civil en relación con la fideico
misaria.-— Gravámenes impuestos por 
el testador al heredero.—Instituciones 
con cláusula reservada.

65. Sistemas de libertad de testar 
y de legítimas. — Herederos forzosos. 
Legítima de los ascendientes y des
cendientes .—P r e i e r i x i6n.— Me j o r as.—- 
Quiénes pueden mejorar y ser mejo
rados.—-Promesa de mejorar o no me
jorar. — Mejora del nieto viviendo el 
hijo.

66. Derechos sucesorios del cónyu
ge viudo. — Fundamento de su legíti
ma.—Extensión de este derecho se
gún los casos.—Derechos de los hijos 
naturales, reconocidos, de los legiti
mados por concesión real y de los de
más ilegítimos.

67. Desheredación: fundam entosxy 
precedentes.—Quiénes pueden serlo.—* 
Derechos de los hijos del padre deshe
redado.—Desheredación sin causa.

68. Legados, clases.— Diferencias 
entre el heredero y el legatario.— 
Efectos de los legados.-—Disposiciones 
del Código acerca de su validez y nu
lidad.—Orden en que debe regirse pa
ra el pago de los legados.

69. Naturaleza del Albaceazgo; pre
cedentes y clases de albaceas.—Facul
tades de los que desempeñan dicho 
•cargo.—Contadores y partidores.—- 
Plazo del Albaceazgo. — Prórrogas. — 
Terminación del Albaceazgo.

70. Sucesión intestada.—Preceden
tes.—-Teorías sobre su fundamento.— 
¿Cuándo tiene lugar?—Parentesco.— 
Distintos órdenes y modo de suceder 
entre las personas llamadas a heredar. 
Derecho de representación.

71. Sucesión intestada irregular: 
su fundamento.—El “Auerbeurecht” 
alemán y el “Asilo familiar suizo”.— 
La sucesión intestada irregular en la 
legislación española.

72. Reservas: su origen y funda
mento, ¿son mera expectativa de un 
derecho? — Quiénes deben reservar, 
qué bienes y en favor de qué perso
nas en cada caso de reserva.—-Cuánd® 
empieza y acaba la obligación de re
servar.—Enajenación de bienes reser- 
vables.

73. Derecho de acrecer: su funda
mento y precedentes históricos.—Re
gulación de este Derecho en el Códig© 
civil.—Jurisprudencia . del Tribunal 
Supremo.— Aceptación y repudiación 
á® la herencia.—Efectos de estos ac-
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tos.—Clases de aceptación.—Derecho 
-de deliberar.—Aceptación o beneficio 
d e  inventario.—-Acepíación por Ichs 
¡aereedores. *

74. Colación. — Disposiciones del 
Código que la regulan.—Partición.— 
Quiénes pueden pedirla y quiénes ha
cerla. — Reglas para hacer la parti
ción.—Efectos que produce.—Reunión 
de 3a partición.—Pago de las deudas 
hereditarias.

75. La sucesión contractual en el 
aspecto doctrinal y en el derecho po
sitivo español.—Pactos de suceder y

• no suceder; pactos entre el causante y 
el heredero y entre coherederos.-—Ac
tos autorizados por Ci Codigo c¡\L  que 
pueden im plicar un pactó sucesorio.

70. Concepto del derecho foral. — 
Evolución histórica áel mismo,—Ten
dencias imiñ-cadoras y estado actual 
según el Código civil.

77. Aragón,—Historia de Derecho
vil aragonés.— Apéndice aragonés al 

Código civil.—Especialidades más im
portantes del derecho foral de Aragón.
' 78. Cataluña.—Evolución histórica 

del Derecho catalán y fuentes del mis- 
sino.—Instituciones más destacadas.— 
Especialidad del derecho feral de Tor
ios a.

79. Navarra.—Génesis y desarrollo . 
histórico del dereck® feral eavarr©.-— 
Especialidad del misn&e-ea m ateria de 
familia y sucesiones,

80. Raleares.-—Historia de su dere
cho foral.—Elementos «pue 1© integran 
y que han influid® en su formación.— 
Mención especial áe sus disposiciones 
más ca ra rterizadas.

81. Vizcaya. — Origen de su dere
cho foral.—Estad® actual y territorios 
en que se aplica.-—-Disposiciones más 
características áel derecho foral viz
ca ín o .— Fuero áe Ay ala conté nieto y 
órbita de aplicación.

82. Zona española áel Protectora
do en Marruecos.—-Idea áel Código áe 
obligaciones y contratos áe la misma . 
con sus analogías y dependencias con 
lo estableció® para estas Materias p®r 
el Código civil.

DERECHO PENAL

1. La justicia peas! y  el derecho de 
oastigar.—Examen de estos principios. 
Su evolución histérica.™ Concepto del 
Derecho peaal.

2. El Derech® penal a través del 
tiempo.—Epoca prim itiva.—Oriente.— 
Crecí a —Rom a.—Pudb tos germanos .— 
Edad media,—-El Derecho Canónico y 
su influencia «n el Penal.,—Beccaria y 
la Revolución francesa.

3. El moderno Derecho penal des
de la Revolución francesa. — Orienta
ciones generales de más im portancia 
en Europa y América en el siglo XIX 
y en el presente.

4. Sumaria historia del Derecho pe
rnal en España.—Legislación penal es
pañola en el siglo XIX.—Crítica.—Có
digo penal de 1870.—Sus reformas.

5. Las fuentes del Derecho penal. 
La ley.—La costumbre,—-El principio 
“Nuila poena sine lege, milla lege sine 
crim en”.—Interpretación de la ley pe
nal.-—Las garantías penales y  el arbi
trio judicial.—Fuentes del Derecho pe- 
Mal español.

6. Eficacia de la ley Penal con re
lación al tiempo.—Irretroacti vi dad de

la ley Penal—Excepciones a este p rin
cipio.— Legislación española.— La ley 
Penal y el lugar.— T erritorialidad y 
extraterritorialidad. — Legislación es
pañola.

7. Extra di ción.—Su fun damenío.— 
Legislación española sobre la extradi
ción.—-La lucha contra la crim inalidad 
internacional.—Eficacia de la ley Pe
nal en relación con la condición de las 
personas.—El principio de la igualdad 
ante la ley. — Excepciones derivadas 
del derecho público interno y externo. 
Legislación española.

8. Concepto del delito según las di
ferentes escuelas penales. — El delito 
en el Código penal español.—Su clasi
ficación.—Elementos comunes y  dife
renciales entre el delito y la falta, se
gún nuestro Código.

9. Momentos en la vida del delito 
según las principales escuelas.—El co
nato,—La tentativa.—La frustración.— 
La conspiración. — La proposición. — 
La consumación.-—El error en el de
lito,—Estudio de estas cuestiones en 
nuestro Código.

10. El suj eto del delito .—Autores, 
cómplices y encubridores. — Codelin
cuencia.—El problema de la responsa
bilidad crim inal de las personas socia
les .---Especialidades en los delitos co
metidos mediante medios mecánicos 
áe publicidad.

t i .  De la im putabilidad y áe la 
responsabilidad en general. — Teorías 
clásicas y modernas.—Libre albedrío 
y determinismo.—El dolo.—La culpa. 
La responsabilidad sin culpa.—El cas® 
fortuito.—Doctrina legal española.

12. Circunstancias eximentes de la 
responsabilidad crim inal.—Su enume
ración y crítica en general, y en espe
cial de los problemas que ofrece el 
número 1.* del artículo 8.® del Código.

13. Examen especial de la circuns
tancia de legítima defensa.—Su fun
damento y extensión.-—Estado de ne
cesidad y su diferencia de la legítima 
defensa.—La edad como eximente.— 
El problema del discernimiento.—Ten
dencia moderna a prolongar la m enor 
edad.—Tribunales de menores.—Indi
caciones sobre la legislación española,

14. Circunstancias atenuantes. — 
Enumeración y crítica.—Especial con
sideración de la circunstancia de em
briaguez.—La embriaguez voluntaria y¡ 
la premeditada.—El arbitrio judicial y 
la circunstancia 8.a del artículo 9*

15. Circunstancias agravantes—Su 
fundamento- y clasificación.—Enume 
ración y crítica, con especial conside
ración sobre la alevosía, la reinciden
cia, la reiteración y la vagancia.

16. De la responsabilidad civil.— 
Ideas generales sobre la misma.—Su 
fundamento.—Doctrina del Código en 
cuanta $ los extremos a que alcanza, 
pers©nas a quienes obliga y extensión 
de esta posponsabilidad.

17. Concepto general de la repre
sión en Derecho ¡penal.—Evolución de 
la pena según las principales escuelas 
y -en el Derecho penal positivo.—Men
ción especial de esta evolución en Es
paña.

18. Gasificación de las penas se
gún nuestro Código penal.—Escala de 
las penas.—Duración y efectos de las 
penas.—Grados de las mismas,-—Penas 
accesorias.

19. Reglas para la aplicación de las

penas según el grado de ejecución del 
delito o la participación en él de las 
personas responsables. — Reglas para 
tal aplicación en consideración a la$ 
cinrcunstancks modificativas de la, 
responsabilidad que concurran en el 
hecho.—Artículo 90 del Código.

.20. Ejecución y cumplimiento de 
las penas de privación de libertad.— 
Idea general de los sistemas penitcn-, 
ciarios y particular de la organización 
penitenciaria española.

21. Estudio especia] sobre la pena 
de muerte,—Teorías acerca de está pe
na.—Historia y estado actual.—Legis
lación española.

22. Extinción de la responsabili
dad criminal. — Especial mención dé
la amnistía y del indulto.—Tram ita
ción de los expedientes de indulto.

23. Contenido general del libro II 
del Código de 1870, con especial con
sideración ¡sobre los delitos cometi
dos por funcionarios públicos, — Su
cinta idea sobre las faltas.

24. La condena condicional. — Su 
origen y fundamento.—Exposición de 
los diversos sistemas de condena con
dicional.

25. La libertad condicional.— Su 
fundamento y desarrollo histórico, es
pecialmente en España. — Disposicio
nes que la regulan.

28. La sentencia indeterm inada,— 
Su fundamento y fines.-—Sistemas de 
indeterm inación y juicio acerca áe 
ellos.

27. El Código penal áe la Zona de| 
Protectorado español en Marruecos.-*. 
Su concepto del delito.—Nuevas íigf 
ras de delito que introduce.—-Idea g* 
neral áe su estructura y contenido.

DERECHO POLITICO

1. Concepto del Estado: concepto 
sociológico y concepto jurídico.—Mo
dernas concepciones del Estado: el Es
tado de derecho: el Estado sindical.

2. -Concepto del Derecho político. 
Concepto de la Política, acepciones de 
esta palabra.

3. La Nación: su definición.—Rela
ción con el Estado.—El moderno Esta
do nacional.

4. El Estado constitucional como 
Estado de derecho.—Concepto de la 
Constitución como ley fundamental.— 
Clasificación de las Constituciones.

5. Elementos del Estad®: El territo
rio y la población, análisis de los mis
mos.

6. El poder del Estado: su natura
leza y características.-—La soberanía: 
su definición y moderna concepción áe 
la misma.

7. Las funciones del Estado: su de
terminación y definición.—Clasificación 
de las mismas, según su fundamento 
democrático o dictatorial.

8. Los órganos del Estado o el Go
bierno.—Su clasificación y naturaleza 
La teoría de la “división de los Pode- 
res”.

9. Las formas de Gobierno o de or
ganización del Estado,

10. El Gobierno parlameatano: su 
definición y evolución histories.

11. El Gobierno presidencial,-Su 
definición y evolución.—La nnodevna 
tendencia hacia la Dictadura.

12. El Poder legislativa: (focas! i tu- 
ción y organización de ios Parl&»ac*tes
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modernos»—Unidad o  dualidad de Cá
maras.

13. Representación política y repre
sentación técnica: su diferente nattira- 
tleza y su necesidad para la creación 
legislativa competente.—Formas de al
canzar lar segunda: las Cámaras profe
sionales y los Consejos técnicos.

14. Situación y privilegios de los re
presentantes del pueblo.— La inmuni
dad parlamentaria.— Su justificación.

15. El Poder ejecutivo: su organi
zación.—Relaciones con el legislativo. 
La Administración como órgano de eje
cución.

16. El Poder ^diciai,—-Garantías 
.•constitucionales de los funcionarios ju
diciales.—Sus relaciones con los demás 
Poderes.

17í El Jefe de Estado: su competen
cia  j responsabilidad en las diferentes 
forr* as de organización estatal.

11! El Estado unitario: su defini
ción, —a) Con centralización adminis
trad ya.— b) Co n descentralización ad- 
piiiL sicativa.— El régimen de autono
mía,

19. El Estado federal: su definición 
y  características.— Su estructuración en 
Jas modernas Constituciones.

20. Confederación y Uniones de Es
tados.—Transitoriedad de estas formas. 
¡La Sociedad de las Naciones.

DERECHO ADMINISTRATIVO

1. Acepciones de la palabra Admi
nistración.—La Administración pública. 
El Derecho administrativo y la ciencia 
de la Administración.—Definiciones del 
Derecho administrativo. —  Grupos di
versos en que pueden clasificarse.

2. El problema de la codificación del 
Derecho administrativo. —  Diferentes 
sentidos en que se entiende.—Examen 
de sus ventajas e inconvenientes.—-Dis
posiciones dictadas en España sobre 
codificación o compilación de disposi
ciones administrativas.— Su eficacia.

3. Fuentes del Derecho administra
tivo.—La ley.—La costumbre,—El  ̂Re
glamento.—Ordenanzas de ejecución, de 
aáiiiinistración y de necesidad.—Otras 
fuentes del Derecho administrativo.

4. Actos administrativos.—Actos de 
gobierno, de autoridad y de gestión.—  
Actos discrecionales y reglados.—Notas 
-diferenciales de la función administra
tiva, gubernativa y ejecutiva.

5. La revocabilidad de las normas 
y de los actos administrativos.—Exa
men de las teorías imperantes.—Requi
sito de fondo y forma para la validez 
de los actos administrativos.

6. La Administración y el servicio 
público.—¿Agota la realización de los 
servicios todo el contenido de la acti
vidad administrativa?— A quién com
pe íe la creación y gestión de los mis
mos.— Especialidad de su régimen ju
rídico.

7. La Administración como Poder.— 
Potestados administrativas.— Caracteres 
diferenciales de las potestades regla
mentarias, imperativa, jurisdiccional, 
correccional y disciplinaria de la Ad- 
min is ir ación.—Sus I b ñires.

8. Jerarquía acbuiimb a ti va. — Sus 
caracteres. — Funcionarles públicos.— 
Distinción entre funciona: los y emplea
dos.—Es ludio jurídico de la r elación 
entre la Administración y sus funcio
narios,—El Estatuto y la sindicación de 
los funcionarios públicos.

9. Formas diversas establecidas en 
la legislación española para el nombra
miento de los funcionarios públicos.— 
Categorías y sueldos de los mismos.—  
Funcionarios obligados a prestar fian
za.— Bienes en que puede constituirse. 
Constitución y requisitos esenciales de 
la escritura' de ñausa,—Devolución de 
fianzas.

10. Idea general de la legislación vi
gente sobre clasificación, ingreso, as
censo y amovilidad de los funcionarios 
públicos.— Incompatibilidades 3̂ prohi
biciones.—Derechos de los funcionarios 
activos. — Indemnizaciones, asistencias, 
dietas y sueldos.— Condiciones para la 
percepción de tales emolumentos.— Si
multaneidad de destinos. Descuentos y 
re tenciones.—Excedencias.

11. Licencias, permisos y bajas.— 
Reglas para su concesión y disfrute.— 
Suspensiones administrativas de empleo 
y sueldo.—Límites y consecuencias de 
las mismas.— Separaciones y destitucio
nes, sus diferencias.—Quiénes pueden 
ser libremente separados.—Límites de 
las facultades discrecionales. — Renun
cias y dimisiones.—Abandono de des
tino,

12. Opiniones diversas sobre la res-, 
ponsabilidad del Estado y de los fun
cionarios públicos. — Responsabilidad 
directa e indirecta. — Responsabilidad 
administrativa y responsabilidad civil. 
Previa autorización para procesar a los 
funcionarios públicos.—Legislación vi
gente.

13. Clases pasivas.— Razones de su 
existencia.— Antecedentes históricos. 
Legislación vigente.

14. Los Cuerpos consultivos.— La 
función consultiva y su importancia. 
El Consejo de Estado.— Precedentes y 
organización actual.— El Cuerpo de 
Oficiales Letrados.— Derechos y debe
res de los mismos.

15. Organización central adminis
trativa de España.— Ojeada histórica. 
Consejo de Ministros.—  Ministros.—  
Responsabilidad ministerial y forma 
de hacerla efectiva.— Subsecretarios y 
Directores generales.

16. Examen critico de la organiza
ción ministerial española, con excep
ción  del Ministerio de Justicia.

17. Ministerio de Justicia. —  Sus 
precedentes.— Organización actual.—■ 
Razones de su existencia.— La Subse
cretaría: Secciones que la integran y 
asuntos de la competencia de ca
da una.

18. El Cuerpo técnico de Letrados 
de la Subsecretaría del Ministerio de 
Justicia.— Su origen y  razón de ser.—  
Organización actual.— Derechos y de
beres de los funcionarios técnicos.—  
Cuerpo administrativo del Ministerio.

19. La Dirección general de los 
Registros y del Notariado.—El Cuerpo 
Facultativo de la misma.— La Direc
ción general de 'Prisiones.— Asuntos 
de la competencia de ambos Centros.

20. Administración provincial.—  
La provincia.—Los Gobernadores.—  
Precedentes de dicho cargo .— Nom
bramiento.— Atribuciones y . deberes. 
Recursos contra sus resoluciones.

21. Diputaciones provinciales. — 
Quiénes las integran.— Composición y 
atribuciones. —  Renovación. —  Fun
cionamiento.— Servicios dependientes 
de las Diputaciones provinciales.

22. Administración municipal.—-El 
Municipio.— ¿Tiene personalidad pro
pia anterior a la ley o es creación de

ésta?— Precedentes históricos de 
actual organización municipal.— Prin
cipios en que se inspiran las moder
nas orientaciones respecto a cuál de* 
be ser la estructura del régimen locaL

2 3 . Ay u n ta m i e n to s.— O r ga n i z a c i ó n* 
Quiénes los integran.— Constitución. 
Renovación.—  Funcionamiento.—Aíri* 
buciones.— Servicios que dependen d0 
los Ayuntamientos.

24. Alcaldes.— Doble carácter de 
este cargo.—  Nombramiento.— Atribu* 
clones y deberes.— Tenientes de Al* 
■calde. —  Concejales, —  Funciones qué 
les están encomendadas.

25. Centralización» —  Descentráis 
zación orgánica. —  Desconcentración 
de atribuciones.—  Regionalismo,—  El 
“ Self Hovera mentM— Ventajas e in- 
con venientes de cada sistema.— Orlen* 
taciones modernas,

26. Administración colonial.— Ré
gimen administrativo de las Posesio
nes españolas del Africa Occidental;; 
Plazas de soberanía y zona de Protec
torado en Marruecos.

27. La enseñanza.— Enseñanza ofi
cial,— El problema de la Escuela úni
ca.— Enseñanza privada.

28. La expropiación forzosa.—  Sil 
legitimidad y fundamento.— Diversas; 
teorías sobre esta materia»— Trámites 
para hacerla efectiva.— Legislación es
pañola.

29. Propiedad intelectual. —  Teo
rías sobre la misma.— Legislación vi
gente.— Registro general de la Propie
dad intelectual.— Derechos que otorga; 
la inscripción.— ■ Caducidad. —  Penas 
establecidas para castigar las usurpa
ciones. —  Acciones que pueden exi
girse.

30. Propiedad industrial.— Teorías 
sobre esta clase de propiedad.— Legis
lación española. —  Patentes, marcas* 
dibujos y modelos de fábrica.— Cadu
cidad .— Registro de esta propiedad.

31. Establecimientos penales.—-Sis
temas de organización.— Colonias pe
nitenciarias.— Régimen de las Prisio
nes.—  Clasificación de las mismas.—  
El movimiento reformista en materia 
penitenciaria.

32. Minas.— Teorías sobre esta pro
piedad.— Clasificación de minerales.—  
Investigaciones, concesiones, régimen 
y explotación de las minas.— Policía 
minera.— Jurisdicción.— Indicacióii do 
las disposiciones vigentes sobre esta 
materia.

33. Aguas.— División fundamental 
que cabe hacer de las mismas.— Dis
posiciones legales vigentes acerca de 
las aguas terrestres y marítimas.—Me
dios de utilización y aprovechamien
to .—  Asociaciones de carácter legal 
para la utilización colectiva de las 
aguas. —  Entidades administrativas.—. 
Policía y Jurisdicción.

34. Montes. —  Clasificación de los 
mismos.—-Catálogos*— Apeo, deslinde y  
amojonamiento. —  Aprovechamiento. 
Policía.— Jurisdicción.

35. Obras públicas.—  Concepto.—  
Clasificación.— Sistemas para su cons
trucción.—  Requisitos.—  Construccio
nes civiles.

36. Contratos administrativos.— Su 
concepto.— Sus semejanzas y diferen
cias con los civiles.— Legislación ge
neral aolioable a los mismos.— Breve 
idea f  ̂ 1 s d ~ osicion-es especiales 
ipára I raí >n administrativa de
algunc * cutos ministeriales»
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37. Formas de la •contratación ad
m inistrativa.—Trámites y requisitos 
previos a la subasta.—Celebración de 
la misma. — Trámites posteriores.— 
Concursos y sus requisitos.—Excepcio
nes de las solemnidades de subasta o 
concurso y formalidades para ello pre
cisas.—Gestión directa.—Contratos por 
administración.

38. Efectos especiales de los 'contra
tos administrativos,—Incidencias- de in
cumplimiento y principios legales para 
resolverlos.—In tc rp-reta ció®, reseis ión, 
¡nufidad y prescripción.—Jurisdicción 
cc. materia de contra-tos adm inistrati
vos.

39. De la •contratación provincial y 
ruimicipal.—Servicios que deben ser ob
jeto de licitación pública.—Forma, ca
rácter y requisitos de -estos contratos. 
Rescisión de los mismos.

40. Régimen jurídico de 3a Adminis
tración,—Sus relaciones con los admi
nistrados.—Garantías de los derechos 
reconocidos a éstos.—Procedimiento ad
ministrativo.

41. Procedimiento gubernativo. 
Procedimiento con tencioso adminis trati- 
yo.—Estudio doctrinal.—Legislación es
pañola.

42. Conflictos o -competencias.—Con
cepto general.—Doctrinas acerca de a 
quién corresponde su resolución.—Le
gislación española.

43. Administración -financiera.—Con
cepto general,—La*f$acienda publica.— 
Estructura de los Presupuestos.—F or
mación y aprobación de los mismos.— 
Ejercicios cerrados.—Créditos extraor
dinarios y  suplementos de créditos.— 
Ordenación e intervención de gastos y 
pagos.—Cuentas del Estado.

44. Las Haciendas provinciales y 
municipales. — Presupuestos. — Recau
dación y administración de fondos,— 
Cuentas provinciales y municipales.

DERECHO CANONICO

1. Teoría de los 'Concordatos e in
dicación de los principales -ajustados 
entre la Santa Sede y España.

2. El Código de Derecho canónico,
3. La costumbre en  el derecho de 

la Iglesia.
4. Concepto de los oMcios y bene

ficios eclesiásticos.
5. Principales formas de provisión 

de los beneficios eclesiásticos.
6. De la Jurisdicción de la Iglesia.
7. Las Jurisdicciones exentas se

gún el Concordato de 1851.
8. Situación jurídica de los sedicio

sos en España,
9. La persona física y  la persona 

moral en el Derecho canónico.
10. E l matrimonio canónico.—In

dicación de su naturaleza,—Ministro. 
Propiedades y efectos.

11. Los esponsales en Derecho ca
nónico.

12. Los impedimentos m atrim onia
les.—Noción, clases y dispensas de los 
mismos.

13. Estudio de los impedimentos 
prohibitivos del matrimonio canónico. 
^14. Estudio de los impedimentos 
dirimentes del matrimonio canónico.

15. La llamada f o r m a  sustancial 
■del matrimonio.

^16. El consentimiento matrimonial. 
Circunstancias que lo vician por par
te del 'entendimiento y de la voluntad. I 

El matrimonio de conciencia, i

18. Casos de disolución de vínculo 
en el matrimonio canónico.

19. Principales causas del divorcio 
semipleno.

20. La revalidación del m atrim o
nio inválido.

21. Derecho de la Iglesia de adqui
r ir  bienes temporales.

22. La enajenación de bienes ecle
siásticos.

" 23. El derecho de Patronato, p rin 
cipalmente en España.

24. La desamortización eclesiásti
ca, principalm ente en España.

25. Estudio de las Capellanías.—Su
estado actual en la legislación espa
ñola.

26» Organización de los Tribunales 
eclesiásticos»

27. El Tribunal de la Rota espa
ñola.

28. El delito en el Derecho canó
nico.

29. La pena en el derecho de la 
Iglesia.

30. Penas canónicas medicinales»
31. Penas canónicas vindicativas.
82. La prescripción en el derecho

de la Iglesia.

Programa para el segundo ejercicio.
ORGANIZACION

Y PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
1. El Poder judicial.—La lo amovi

lidad y la responsabilidad como p rin 
cipios fundamentales de nuestra orga
nización judicial.

2. Jueces .y Magistrados.—Sus cla
ses, categorías, nombramientos y as
censos.

3. Jueces y Magistrados. — Correc
ciones, suspensión, traslación, destitu
ción y jubilación de los mismos.

4. El Tribunal Suprem o.—- Prece
den tes..— -Organización.—Airibu c iones 
de sus Salas,—Atribuciones del Tribu
nal Pleno constituido en Sala de Jus
ticia.

5. Las Audiencia .-territoriales y las 
provinciales—Su organización y atri
buciones. — Idem de los Tribunales 
conteiiciosoadmmistrativos.

6. Juzgados de prim era instancia e 
instrucción.— Su organización y atri
buciones.— Los Tribunales industria
les.—Esfera de su competencia.

7. El Jurado.—Su organización y 
atribuciones según la legislación espa
ñola. — Casos de suspensión del Ju
rado.

8. Organización de la Justicia mu
nicipal.—Atribuciones de los Juzgados 
municipales.—Ley vigente y disposi
ciones posteriores.

9. El Ministerio fiscal»—Anteceden
tes históricos. — Su organización y 
atribuciones.

10. Auxiliares de los Tribunales.— 
Sus clases, funciones, organización, 
nombramiento, ascensos y correccio
nes. — Aranceles judiciales.—I d e a s  
acerca de los mismos.

11. Abogados y Procuradores.—Su 
intervención y funciones.—Necesidad 
o utilidad de las mismas.— Condicio
nes de capacidad.—Condiciones de ca
pacidad p a ra ‘el ejercicio de estos car
gos. — Incom patibilidades. — Colegios 
de Abogados y Procuradores.

12. Jurisdicción, fuero y compe
tencia.—-Extensión y límites de la ju
risdicción ordinaria y de las especia- * 
les*

13. Reglas para determinar la com
petencia en materia civil.—Inhibito
rias y declinatorias, — R e cu r so de 
fuerza.

14. Actuaciones judiciales, — Tér
minos judiciales y modo de compu
tarlos.—De las resoluciones judiciales. 
Recursos contra las mismas.

15. De los modos de comparecer 
en juicio civil,—Personas hábiles para 
comparecer y representación legítima 
de los inhábiles. — Intervención de 
Abogado y Procurador en los juicios.

16. Defensa por pobre; Real de
creto de 3 de Febrero de 1925,—El

• beneficio legal de pobreza con arreglo 
[ al Código de procedimiento civil V i 

gente en la Zona del Protectorado de 
Marruecos.

17. Del juicio y sus clasificaciones» 
Acto de conciliación.—Juicios excep
tuados de ella.—Valor y eficacia de la 
convenido en acto de conciliación.

18. Juicios declarativos según la 
ley de Enjuiciamiento civil.—Del jui
cio ordinario de mayor cuantía»—Su 
tramitación.

19. De la prueba en general,—Su 
i inp orlan ci a.—Su s el as es.

20. Estudio particular de los me
dios de prueba que admite la ley.

21. Del juicio de menor cuantía.—* 
Su tram itación.—Del juicio verbal,— 
Sustanciación de este juicio en ambas 
instancias.

22. Los incidentes.—Rus clases y 
tram itación.—Juicio en rebeldía.—Re
cursos contra las sentencias dictadas 
en rebeldía.

23. Juicios de árbitros y de amiga
bles componedores.

24. Ejecución de las sentencias 
dictadas en m ateria civil por los T ri
bunales españoles.—Ejecución de las 
dictadas en la misma materia por los 
Tribunales extranjeros.

25. Juicios universales: sus clases. 
Abietes-lato.—Prevención. — Declara
ción de herederos.—Juicio de ahintes- 
tato.

26. Juicio  de testamentaría. — Sus 
clases.—Generalidades sobre su trami
tación.—Adjudicación de bienes a que 
están llamadas varias personas sin de
signación de nombre.

27. Concurso de acreedores. — Re
quisitos para la declaración de con
curso voluntario y necesario.—Oposi
ción del deudor y acreedores.—Modo 
de sustanciarla.

28. Piezas en que se fracciona el 
procedimiento del concurso de acree
dores.— Convenio entre éstos y el deu
dor.—Alimentos del concursado.

29. Be los embargos preventivos.—* 
Del aseguramiento de bienes litigie 
sos.

30. Del juicio ejecutivo. — Docu
mentos que llevan aparejada ejecu
ción.—Oposición del ejecutado-—Tra
mitación general de esfe Juicio #  su* 
particularidades. * -■

31. Del procedimiento deapreim a 
en el juicio ejecutivo» — Embargos.-
Justiprecios.—Subasías.— Cancelación
de cargas.

32 T e r c e r ía s .— Sus clases.— Gene
ralidades sobre s u  tramitación.—lu 
cio de d e sa h u c io .— Indicaciones sam e 
su tr a m ita c ió n  en los Juzgado:, nn 
cipales y en los de primera jv  v . * 
Lanzamiento.  ̂ ^

33» Legislación. §oi>re. m quilina tas*.



52 3 Enero 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 3

Prórroga forzosa de contratos. -— Ex
cepciones.—Procedimiento.

34. Noción general sobre los in ter
dictos.—Interdicto para adquirir la 
posesión.—Interdictos de retener y de 
recobrar.

35. Interdictos de obra nueva y de 
obra ruinosa.—• Sus características. — 
Tramitación.

36. Del recurso de casación. — Su 
concepto y precedentes en nuestro de
recho procesal.—Recursos de casación 
por infracción de ley o de doctrina 
ífcgal.

37. Recursos de casación por que
brantamiento de forma.—Idem contra 
sentencias de amigables componedores.

38. Actos de jurisdicción voluntaria. 
Consideraciones generales sobre los re
lativos a materia civil.

39. Actos de jurisdicción voluntaria 
en negocios de comercio.—Ideas sobre 
cada uno de ellos.

40. Del procedimiento penal.-—Sisíe- 
jaas procesales penales.—Legislación 
española.—Modos de iniciarse el p ro 
cedimiento penal.—Cuestiones prejudi
ciales. _ ,

41. Competencia en materia crimi
nal.—Reglas para determinarla.—El 
sumario.—El derecho de defensa y el 
beneficio de pobreza.

42. De la Policía judicial.—De la 
comprobación del delito y averiguación 
del delincuente.

43. Auto de procesamiento. --- P ri
sión y libertad del procesado.—Fiaa- 
zas.—Sobreseimiento,

44. Del juicio oral ante el Tribu
nal de Derecho.—Práctica de prue
bas.—Conclusiones.—Informes.—■ For
nida del artículo 735 de la ley de En
juiciamiento criminal.—Sentencia.

45. Del juicio oral ante el Tribu- 
sa l del Jurado.—Sus características. 
El veredicto.

46. Enumeración de los procedi
mientos especiales en lo criminal y su
marlo análisis de los mismos.

él. De los recursos de casación 
por infracción de ley en materia cri
minal.

48. Recursos de casación por que
brantamiento de forma en materia 
criminal.—Recursos de revisión.—Del 
juicio de faltas.—De la ejecución de 
sentencias penales.

49. Ideas generales y característi
cas del procedimiento en los Tr ib li
síales industriales.

50. Procedimiento contenciosoad- 
ministrativo. — Autoridad de las sen
tencias del Tribunal Supremo en es
ta materia. ¿Puede suspenderse su 
ejecución por el Gobierno?

51. Ley de Bases del procedimien
to administrativo de 19 de Octubre 
de 1889.—Idea general del Reglamen
to de 9 de Julio de 1917 sobre orga
nización y procedimiento de la Sub
secretaría del Ministerio de Justicia.

ó2. Del Registro general de la Sub
secretaría del Ministerio de Justicia. 
Abstenciones y recusaciones en los 
expedientes. — Principales disposicio
nes del Reglamento referentes a es
ta materias.

53. De los proveídos adm inistrati
vos.—Recursos.-—De la tram itación en 
única instancia.-— De la tram itación 
en ulterior instancia.—De las inciden
cias.—De la potestad discrecional.— 
disposiciones más importantes del Re

glamento del Ministerio de Justicia en 
relación con esta materia.

54. De las correcciones disciplina
rias.»—-Del recurso de queja.— Expe
dientes de responsabilidad. — Recom
pensas.—Principales disposiciones del 
Reglamento relativas a estas cuestio
nes.

DERECHO MERCANTIL

1. Concepto del Derecho m ercan
til.—El Derecho m ercantil en íuncióni 
del comercio.—El Derecho mercantil 
como parte del Derecho privado.—El 
problema de la independencia de] De
recho m ercantil frente al civil.

2. El Derecho m ercantil en Espa
ña.—El Código de Comercio de 1829. 
Legislación posterior: examen espe
cial del Código de 1885.—Proyecto de 
reforma del Código de Comercio.

3. Fuentes del Derecho -mercantil. 
La ley, el uso y la costumbre.—El De
recho común subsidiario del mer
cantil,

4. Mercados y ferias.—Almacenes 
generales de depósito y depósitos de 
comercio o aduaneros.— Compañías de 
ferrocarriles y demás obras públicas.

5. Bolsas.—Legislación de Bolsas. 
Régimen y Organización de la Beisa j 
de'Madrid. j

8» Bancos.—Clases áe Bancos y i 
examen de las mismas.—Ley de Qráe- \ 
nación bancaria.— Casas de Compen
sación.—Cámaras de Comercio.

7. El acto de comercio.—Los actos 
mercantiles en la legislación extran
jera y en el Código de Comercio es
pañol.—Crítica de nuestro sistema le
gal.—El concepto de comerciante. — 
Condiciones de capacidad.—Derecho 
positivo español.

I. Capaces con capacidad acondi
cionada: mujer casada.—La autoriza
ción marital: sus requisitos, clases y 
revocación}.—Prohibiciones e incapa- 1 
ciato des.

9. El comerciante social.—  Clases I 
de Sociedad.—Sociedad colectiva. •— | 
Concepto, notas y requisitos legales ¡ 
para su constitución.—Gestión de la 
Sociedad.—Relaciones jurídicas inter
nas y externas áe la Sociedad colec
tiva.

10. Sociedad comanditaria. — Con- j 
cepto, clases y requisitos para su cons- ¡ 
titucién.—Relaciones jurídicas inter- \ 
ñas y externas de la Sociedad. j

II. La Sociedad anónima. — Con- f 
cepto y notas.—El capital social: su i 
aumento, disminución y reintegración. j 
La acción y sus clases.—Fundación y j 
constitución de 3a Sociedad anónima, j 
Los Estatutos de la Sociedad. j

12. Funcionamiento de la Socie
dad anónima.—Organos de la misma. 
Derechos y obligaciones de los socios 
en la Sociedad anónima.—Emisión de 
obligaciones.—El balance.

13. Disolución de las Sociedades 
mercantiles.—Causas comunes.— Cau
sas particulares de las colectivas y co
manditarias.—Liquidación de las So
ciedades mercantiles. — División del 
haber social.

14. Derechos y obligaciones profe
sionales de los comerciantes.—El nom
bre comercial. — Contabilidad y co- : 
rrespondencia.—Libros de comercio. 
Obligación referente a la publicidad. 
La inscripción.

15 L ©s auxiliares del comerciante J

terrestre.—Clasificación.—Los concep
tos de principal y personal en Dere
cho positivo.—Factores, dependientes, 
mancebos y viajantes. — Agentes me
diadores del comercio.—Disposiciones 
generales y disposiciones -especiales a 
cada clase de agentes.

16. El Registro Mercantil.—Su con
cepto, finalidad, organización y proce
dimiento.—Libidos déi Registro.—Pu
blicidad formal y m aterial del Regis
tro.—División de; la segunda en positi
va y negativa.

17. Cosas mercantiles y m ercan
cías.—La casa comercia?!.—El estable
cimiento principal y las sucursales.— 
Los signos distintivos de la Empresa:! 
m arcas,—• Competencia ilícita y san
ciones.

18. Los títulos-valores.—Concepto. 
* fundamento jurídico y clasificación de

los mismos. — Títulos de tradición.— 
Tíkslos nominativos.—Títulos a la or
den.—Títulos al p o rtad o r: su irreivin- 
dicabilidad.—Ejercicio del derecho y 
transm isión y extinción de los mis
m os.— Procedimientos especiales de 
interdicción de pagos y anulación del 
título.

19. La letra áe cambio.—Su forma
ción histórica.—Fuentes del Derecho 
cambiarlo nacional e internacional.— 
Unificación del Derecho cambiarlo.— 
Teorías del Derecha cambiado. — La 
causa de la letra de cambio.

2é. Requisitos formales y esencia
les áe la letra de cambio.—Cláusulas 
potestativas.—Cláusulas no permitidas. 
La letra en blanco.—La circulación de. 
la letra.—El endoso : concepto y cla
ses.—Transmisión áel crédito cambia- 
río sitt endoso.—La provisión: con
cepto, significación y efectos.

21. Aceptación áe la letra de cam
bio: forma'y efectos.—El aval.—Pago 
áe la letra.—-La letra mo atendida.— 
El protesto: concepto, «lases, requisi
tos y efectos.—La intervención.—El 
regreso: por falta áe aceptación y por 
falta áe pag®.—Solidaridad cambiaría. 
Acciones cambiarías y su decadencia.

22. BI cheque,—Relaciones jurídi
cas derivadas del cheque.—Acciones 
que competen al tenedor áel cheque,

23. Concepto, características y fuen
tes áe las obligaciones mercantiles.-- 
El contrato mercantil. — La prescrip
ción en Derecho mercantil.

24. Contrato áe cuenta corriente. 
Contrato de cuentas en partición,— 
Contrato de compraventa mercantil.— 
Compraventas especiales de Derecho 
mere an til.—Permuta m er can til.—Con- 
trató-s de Bolsa.

25. Contrato áe transporte.—Exa
men áe la carta cíe porte.—Especiali
dades del transporte por ferrocarril.— 
Transporte de personas.—Contrato áe 
depósito. — Contrato áe préstamo — 
Contratos de prenda y áe fianza mer
cantiles.— Contrato áe comisión.

26. Contratos bancarios.—Contrato 
áe seguro.—Riesgo y prim a.—Forma 
del con trato : la póliza.—Clases de se
guro.—Reaseguro, contraseguro y se
guro subsidiario,—Se^ira contra da
ños: seguro contra iacenáios.—Segu
ro sobre la vida.

27. La quiebra.—Coaoeptos ju ríd i
co y económico.—Evokieión del con
cepto de suspensión áe pagos en el 
Derecho español. —: Aspectos procesal 
y sustantivo en la w peM sién de pa
gos,

.28. Concepto legát áe iehra. *—-
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D eclaración de quiebra. —  Clases de 
quiebra.—Efectos ju ríd icos de la quie
b ra  respecto ai deudor y respecto a 
ios acreedores.— La m asa activa de la

fuie-bra.—D elim itación de la masa.-— 
,a re iv ind icación  y la separación  en 

la  quiebra.
29. Las operaciones de la quiebra. 

A dm inistración  de la qu iebra y liqu i
dación.— E xtinción de la quiebra. —- 
R ehabilitación  del quebrado.—Normas 
especiales sobre la  qu iebra  en las 
Com pañías colectivas, com and itarias 
¡y anónim as.

30. El D erecho m arítim o. — Con
cepto, notas diferenciales y fuentes,—- 
E l com ercian te m arítim o: el nav iero : 
el nav iero  gestor. —  R esponsabilidad 
especial del naviero y del p rop ie tario  
del buque.— Su lim itación .— El aban
dono del buque.

31. El personal aux ilia r del com er
ciante m arítim o.—N aviero gestor. —• 
C apacidad y obligaciones.— E xtensión  
d e l’ poder. — El C apitán del buque: 
evolución h istó rica  de su figura y as
pectos público y p rivado  de su carg®.

32. N aturaleza jurídica* del buque. 
El buque como cosa.— El buque c«mo 
©osa com puesta : pertenencias. —■ Ad
quisición de la .p rop iedad  áel buque. 
Condominio de un  buque.

33. El buque c s m i ©fejeí® áel de
recho  rea l de h ipoteca.—D erecha de 
h ipo teca sabré el buque.— La ley áe 
H ipoteca aaval.

34. Contratos áe derecho maríti
m o.— Compraventa de m  buque.— Su 
d ivisión en. voluntaria y  forzosa. —  
Contrato de lie lamento.— Póliza de fíe- 
tam ento y conocim ientos de em b ar
gue,-—D elivery Order»

35. Contenido y rescisión del con
trato de fletamento.-—Responsabilidad  
del fletante.— Gáusiáas de -irresponsa
bilidad.-—Contratos de snMetantento 
y pasaje.— Contrato de remolque.

36. Contraté de préstamo a la grue
sa.— Clases de préstamo a la gruesa.—  
Su forma y contenido.—El seguro ma
rítimo. — Antecedentes, concepto y 
contenido del seguro marítimo.—Nu
lidad y rescisión áel mismo.

37. Riesgos, daños y accidentes del 
com ercio marítimo.—É l abordaje y  la 
asistencia,—Proyectos de unificacióii 
y Convenios internacionales.— Averías 
particulares. — Averías com unes: su 
clasificación!.— Contribución a las ave
rías comunes.— Reglas de York y de 
Araberes de 1924.

DERECHO INTERNACIONAL PUBLI
CO Y PRIVADO

1. Concepto del Derecho internacio
nal público según las diferentes escue
las; exposición y . crítica.-—Divisiones 
del Derecho internacional público .—-Sus 
fuentes; especial c®nsideración de los 
Tratados.

2. Definición del Estado en la esfera 
internacional.-— Clasificaciones de los 
Estados.—Uniones de Estados.—Ejem
plos históricos.—Derechos de los Esta
dos; enumeración y clasificación.

3. Derecho de conservación.—Sus 
componentes ' y  sus límites.—Discusión 
respecto al derecho de propiedad de los 
Estados.—Territorio nacional; elemen
tos que lo integran, derechos absolutos 
del Estado en que se fúndan aquellos 
elem entos.—Mar territorial.— Alta mar. 
Discusión respecto a su apropiabilidad.

Canales, ríos y estrechos.—Convenien
cias internacionales referentes a ellos.

4. Del Derecho internacional admi
nistrativo .—Con venios de policía in te r
nacional.—La tra ta  de negros; de b lan
cas; convenios sanitarios. — Uniones 
aduaneras. — El ZoUyerein. —• Uniones 
m onetarias; de pesos y medidas.—Con
venios sobre propiedad intelectual, a r 
tística e industrial,—Idem sobre medios 
de comunicación.—El derecho in terna
cional obrero.

5. Congresos y conferencias in te r
nacionales.—Enum eración de las que se 
consideren más interesantes.—Exposi
ción y critica de sus acuerdos.

6. Situación h istórica internacional 
de la  Santa Sede en las Edades A nti
gua, Media y M oderna.— Situación ac
tual.

7. Consideración juríd ica de los T ra 
tados.—Causa de su fuerza de obligar. 
Clasificaciones de los mismos.—Medios 
p a ra  asegurar su cumplimiento y re 
glas p ara  su in terpretación,—Cuasi- 
Tratados.

i .  Intervención; discusión respecto 
a  su legitim idad; clases de intervención; 
e jemplos h is tóricos.—C rí tica.

9. Medios pacíficos para  resolver los 
conflictos internacionales.—Medios vio
lentos ún  acudir a la guerra.—La gue
r ra .—Su concepto.—Sus clases; examen 
crí tic® áe ios argum entos aducid® s en 
pr® y ©n centra áe la misma.

!§. Del llamada derecho áe la gue
rra.-—De la declaración de guerra; sus 
formas; sus efectos.—De la guerra ma
rítima.—El derech® de visita.—La gue
rra aérea.—fVsyect® áe reglamentación 
áel instituto áe Deredh® internacional 
en su sesión áe Madrid áe 1911.—Re
glas observadas en la guerra europea.

11. La nave áe guerra y la nave 
siercante.-—Jurisdicción en alta mar y  
en «4 puerto extranjero.—Atmósfera.-— 
Discusión teórica y dificultades prácti
cas.

12. Exposición y  crítica áe la neu
tralidad y áe ia aeutralización.—Ejem
plos teorices.—Derechas y  deberes de 
los neutrales y áe les neutralizados.— 
Del Tratad® de paz.—Sus condiciones y 
efectos.—El llamado derecho de postli- 
mini®.-—La ccnquisía.

13. Derecho diplomático. — Sujetos 
internacionales que pueden ejercitar los 
derechos active y  pasivo de legación; 
categorías diplomáticas.—-Forma de lle
var a cabo las negociaciones.—Exposi
ción y Crítica áe la organización de la 
diplomacia española.

14.  ̂ Derecho consular. — Concepto 
del Cónsul. —  Sus clases. —  Desarrollo 
histórico de esta institución.— Funcio
nes consulares en los países cristianos 
y en los países no cristianos.—Tribu
nales consulares y mixtos.

15. La Sociedad de ¡las Naciones, 
Su o r i g e n  y  finalidad.—Organos.—  
Funcionamiento.

16. La Sociedad de las Naciones 
(continuación). —  La Asamblea. —  El 
Consejo.— La Secretaría general.— Or
ganizaciones técnicas y humanitarias.

17. El Tribunal de Justicia Inter
nacional.—Organización.— Elección de 
los Jueces.— Procedim iento. —  Compe
tencia.

18. Idea del Derecho internacional 
privado.— Teorías acerca de su fun
damento.— Sus fuentes.

19. El princibio personal.—Nacio

nalidad.— Dom icilio.—El principio te
rritorial; exposición y crítica.

20. Teoría de ios Estatutos; Sa- 
vigny; exposición y crítica.

21. Autonomía de la voluntad; or
den público internacional; forma de 
los actos jurídicos; exposición y crí
tica.

22. Concepto d.e la nacionalidad; 
modos originarios y modos derivados 
de adquirirla; especial examen de la, 
naturalización.— Exposición y crítica

23. Concepto del extranjero; el ex 
iranjero según el Derecho español.— 
Exposición y crítica.

24. Estado y capacidad personal y 
sus m odificaciones.— Ley que debe re
gularlos; legislaciones que adoptan la 
ley nacional; legislaciones que optan 
por la ley del domicilio; legislaciones 
que admiten un sistema mixto.

25. El matrimonio en Derecho in< 
■ternacional privado.— Capacidad; ley 
que debe regularle; sistemas.— Incapa
cidades.— Requisitos esenciales y for* 
males para la celebración del matrk 
monio.— Prueba del matrimonio.

26. Efectos del matrimonio en De
recho internacional privado, relativos 
a las personas de ios cónyuges y a sus 
bienes.— Anulación del matrimonio.—

. Separación conyugal.—Divorcio.
27. Paternidad y filiación en Dere

cho internacional privado.— La patria 
potestad.—Otras instituciones familia
res.— Sucesión.

28. D istinción -estatutaria entre bie
nes muebles e inmuebles.—Posesión.—• 
Propiedad.— Modos de adquirir.—Mo
dificaciones del derecho de propiedad.

29. Obligaciones civiles internacio
nales.— La contratación en el Derecho! 
internacional privad©.— Elementos que 
integran el contrato.—Normas regula
doras específicas. —  Teoría. —  Legisla
ción española.

30. El comerciante en Derecho in
ternacional privado.—-Teorías.— Legis
lación española.—Sociedades mercan
tiles.— Teorías.— Legislación española,

31. Título de crédito.-—Especial es
tudio de la letra de cambio.— La nave 
en Derecho internacional privado.—  
Quiebras y suspensiones de pago.

32. Derecho p e n a l  internacional 
privado.—Especial' estudio de la ex
tradición.— Ejecución de la sentencia  
extranjera; sistemas; exposición y crí
tica; legislación española.

SOCIOLOGIA

1. Concepto de la Sociología. In
dicaciones respecto al método y plan 
que generalmente se emplean para su 
estudio.

2. La Sociología y las ciencias so
c ia les .—  ¿Le corresponde el estudio 
de la llamada cuestión social?

3. La legislación social.— Su des
arrollo en el siglo XIX y en el actual. 
Evolución del régimen del «trabajo en 
la Historia.— Intervención del Estado .

4. Protección del trabajo.— Acci
dentes del trabajo. — E x p o s ic ió n  de 
las diversas teorías y crítica de las 
mismas. — Doctrina del nesgo  p ío e-
sional. , , . , . ,5. Los accidentes del trabajo en a 
legislación española.—El Instituto de 
reeducación profesional.

6. El contrato de traba jo .—-Examen 
de ios preceptos legislativos vigentes.

7. El contrato de aprendizaje.—-bu
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reglamentación en la legislación es
pañola.

8. La previsión -'social. —  La asis
tencia social.— Clases de seguros so
ciales.— Seguros de vejez e invalidez. 
h qgis 1 ación españo 1 a.

.3. El seguro de enfermedad y 'el 
de maternidad.— Seguro contra acci
dentes del trabajo.— Seguro contra el 
paro forzoso.— Examen de los precep
tos vigentes sobre estas materias.

10. El Instituto Nacional de Pre
visión.— Sus fines.— Derecho especial.

11. Ln y  -el -salario.— Des
canso (lO'iuíuí'Cai %y semanal.— Protec
ción A trabajo de mujeres y niños.—  
Legislación española.

1 2 . Los pósitos. —  Antecedentes.—  
Estado y legislación actual.

13. La emigración como fenómeno 
social.— Disposiciones vigentes sobre 
esta materia.

14. Acción social. —  Retiros obre
ros.—-Bolsas del trabajo.— Casas bara
tas.— Subsidios a familias numerosas. 
Legislación española.

v 15. El derecho a la huelga. —  Su 
evolución histórica. —  El lock-out.—- 
Posición del Estado. —  Disposiciones 
legales sobre la materia.

13. Organización corporativa de 
los trabajadores.— 'Conciliación y  ar- 
b itrajq»— -Legislación vigente.

17. Comités paritarios. —  Su orga
nización y funcionamiento en nuestra 
legislación.

18. El Tratado de Yersalles como 
Carta internacional del trabajo.— La 
Oficina internacional del trabajo en 
Ginebra.

LEGISLACION EXTRANJERA
1. Alemania.— Su organización po

lítica: antecedentes y estado actual.—• 
Idea de la Constitución de 1919.

2. Alemania (continuación). —  Or
ganización del Poder judicial.— Prin
cipios sobre que descansa.— Organos 
que lo ejercen.

3. Francia.— Idea histórica de su 
organización política. —  Leyes políti
cas fundamentales que rigen en la ac
tualidad.

4. Francia (continuación).— El Po
der judicial: sus bases y organiza
ción.— Analogías con el de España.

5. Gran Bretaña,— Historia y esta
do actual de su peculiar organización 
política: sus principios fundamenta
les.— Constitución irlandesa de 1922,

8. Gran Bretaña (continuación).—  
Idea del Poder judicial en Inglaterra; 
bases del mismo. —  Organos que lo 
ejercen y forma típica de adminis
trar justicia.— El Poder judicial en la 
Constitución de Irlanda.

7. Italia,—-Constitución política.—• 
Breve historia y situación actual.

8. Italia (continuación).— De la ad
ministración de Justicia en Italia.-— 
Organos que la ejercen y característi
cas principales que ofrece.

9. Rusia.— Antecedentes y estado 
actual de su -organización política.—  
Constitución de 1918 de la U. R. S. S.

10. Rusia (continuación). —  Orga
nización del Poder judicial a través 
de la Constitución política de la Rusia 
soviética.

11. Suiza.— Precedentes y estado 
actual de la organización política de 
la Confederación helvética. —  Consti
tución federal.

1 2 . Suiza (continuación).— Organi
zación del Poder judicial en Suiza,—- 
Atribuciones del Tribunal federal.

13. Estados Unidos de América.—  
Su organización política. —  Atribucio
nes del Estado federal y  de -los fede
rados.

14. Estados Unidos de America 
(continuación)'.— El Poder judicial, or
ganización y atribuciones.— El Tribu
nal federal* como intérprete de la 
Constitución.

Madrid, 30 de Diciembre de 1931, 
El Secretario del Tribunal, Rafael AL 
caraz.— Y.° B.°s el Presidente, Leopol
do García Alas.

DIRECCIÓN G E N E R A L DE LOS R EG ISTR O S Y  D E L  N O TA R IA D O

Se hallan vacantes las siguientes Registros de la 'propiedad, que han de proveerse en
conform e al artículo 303 ele la ley Hipotecaria.

los tum os que se expresan

R E G I S T R O AUDIENCIA - CLASE TURNO DE PROVISION.

Buialance ........... .................... ................. Sevilla. ....................... ................ Ternera ................... . Primero ó  de ••clase.
Barcelona (Norte).................................
Castros'eriz .............. .................................

Barcelona .............. . . . ..............
Burgos .......... ........................ ....

.Primera .......... .
Tercera ............. ........

Segundo ó de antigüedad. 
Idem.

Tordesillas ................................................. Valía d o l id ____ ____ ___
Idem ......... .................... .......... .

Tercera .............. Idem,
Mota del Marqués........................... . Tercera .................... . Idem.
Be-navente ............................... ....................
Ceuta ................................................. .

Idem ..................... ..........
I Sevilla ....

Cuarta
Guaría .. . . . . . . . . . . . . . . .

Antigüedad absoluta. 
Idem.

Jarandilla ...................... .......... ......... ....... í Cáceres .............................. ......... Guaría .. . . . . . . . . . . . . . . . Idem.
Mogiier .................................. ..................... Sevilla ............................... . Guaría ....................... ¡Idem.
Medinaceli ................................................
Saeedón .......................................................

! Burgos .............. ........ ....... .......... .
í Madrid ......... ................. .......... .

Guaría ----------- -------
Cuarta .......................

Idem,
Idem.

i.-os a-n.) ira?i tos 0 Levarán solicitudes ai Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del .plazo de quince día 
namralas, contados desJe••&!. •siguiente ai de la publicación de esta convocatoria en la Gaceta de Madrid.

>4adrid, -80 ele Diciembre de 1931.—El Director general,.Luis Fernández Clérigo.

MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVEGA
CION, PESCA E INDUSTRIAS MARI

TIMAS
P u b lic a d o  p o r  la  G a c e ta  d e  M a d rid  

el re c o i e t ' mPi o du ín o
íca'm - cíe» c . nrPm A> r o Uo1-
n '»n J .  T  l e  1 * s de
m ’ u. a la U' i íc >
p v s i‘ ii;í . s ■' . a i - 
nía T i '  c c °
los servicios de común1 * , ° i~

timas del cuadro B, anexo al artícu
lo 17 de la Ley de 14 de Junio de 
1989 (Véase el Anexo único) :

Resultando que con dicho acuerdo 
no fueron publicadas en el citado pe
riódico oficial las tarifas de cuya in
form ación se traía, por cuyo motivo 
la Cámara de Comercio, Industria y 
Navegación, de Vigo, interesa telegrá
ficamente con fecha 19 del mes -en 
curso la remisión de un ejemplar de 
las mismas para emitir el -oportuno 
informe,

Esta Dirección general ha acorda
do, como continuación al expresado 
acuerdo de 4 del actual, que se inser

ten las mencionadas tarifas para co
nocimiento de los Ministerios de Es
tado, Gobernación, Guerra, Fomento# 
Trabajo y Economía, Dirección gene
ral de Marruecos y Colonias, Cámaras 
de Comercio, demás entidades que es
timen conveniente emitir su informe 
y público en general,

Madrid,.29 de Diciembre de 19-31.—  
El .Director general, José M.a Roldan. 
Señores Subsecretarios de los Minis

terios, de Estado, Gobernación, Gue
rra, Fomento, Trabajo y Economía, 
Dirección general de Marruecos y 
Colonias, Cámaras de Comercio. Se
ñores...



Gaceta de M adrid.—Núm. 3 3 Enero 1932 55

RECTIFICACION

Padecido erro r  al publicarse en la 
•Ga c e t a  d e  M a d r id  número 295, del 
d ía  22 de Octubre de 1931, el anun- 
Icio .señalando la hora, día y sitio para  
ce lebrar  la subasta d e l  pesquero de 
.almadraba denominado “Aguas de 
Ceuta”, emplazado en aguas de la p ro 
v inc ia  m arí t im a d.e Ceuta, se rectifica 
ien el sentido de que dicho acto ten- 
»drá lugar en la Dirección general de 
Navegación, Pesca e industrias- Marí
t im a s  el día 12 de Enero próximo, a 
las doce horas.
j Madrid, 31 de Diciembre de 1931.—  
¡El Director general,  José María Rol
dan ,

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

LOTERÍA NACIONAL

N ota de los números  y poblaciones a 
que han correspondido los 25 pre
mios mayores de cada una de las 
dos series del sorteo celebrado en 
este día .

Núms. Premios . Poblaciones.
_     .

[44.489 500.000 Palma de Mallorca,
f ídem, ídem.
[£1.486 300.000 Alicante, Ya 1 e n c i a, 

Málaga.
13.126 200.000 Madrid, ídem, ídem.
¡36.745 150.000 Barcelona, M a d r i d ,  

ídem.
22.132 50.000 Sevilla, Madrid, Bil

bao.
22.009 15.000. Aviles, Madrid, Va

lencia.
,30.970 15.000 Zaragoza, M a d r i d ,  

Córdoba.
3.928 15:000 C a b r a ,  Madrid, To

ledo.
J1.521 15.000 Málaga, ídem, Ma

drid.
•29.970 15.000 Esielia, Madrid y Va

lencia, Santiago.
29.944 15.000 ' Madrid, Oviedo, San

tander.
20.734 15.000 Lérida, Madrid y Vi

toria , Madrid.
;39.558 15.000 M a d r i d ,  Barcelona,
; Madrid.
■46.670 15.000 Madrid, ídem, ídem.
89,319 15.000 Barcelona, ídem, id.
35.451 15.000 M a d r i d ,  Barcelona,

Bilbao,
83.083 15.000 Barcelona, M a d r i d ,  

Bilbao.
7.474 15.000 Salamanca, M a d r i d ,  

San Sebastián.
10.204 15.000 Madrid, ídem, Valen

cia.
44,568 15.000 Vigo, Madrid, ídem.
41.399 15.000 Madrid, ídem, ídem.
32.248 15.000 Viso del Alcor, Bar

celona, Zaragoza.
36.325 15.000 Barcelona, ídem, id.
43.485 15.000 San Sebastián, ídem, 

ídem.
40.436 15,000 Barcelona, ídem, ■ Za

ragoza.

M a d rid , -2 de Enero do 1932.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de ía Xnsíruo 
clon general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas tas siguientes:

Marcelina Muñoz Antón, María Te
resa Sanda Azugaray, Gloria Julia 
Sánchez Herrero, Carmen Fernández 
Arbolleda y Santa Rivas Basalta, del 
Colegio de la Paz*

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

f .L r 1 h 2 de Enero de 1932.—El 
Di re o eral, Arturo Forcat.

PROSPECTO PE PREM IOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID  EL

DÍA 12 DE ENERO BE 1932

Ha de constar de tres series de  34.000 
b i lletes cada una, al precio de 100 
pesetas el billete , divididos en dé
cimos a 10 pesetasf distribuyéndose  
2.351.440 pesetas en  1.673 premios  
para cada serie, de la manera si
guiente  :

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de.............. ....................... 300.000
1 de.... ..................  150.000
1 de.............. ....................... 100.000
1 de.............. .......    50.000

16 de 6.000 .......................  96.000
1.239 de 1.000 ........  1.239.000

99 aproximaciones d e 
1.000 pesetas cada 
una, para  los 99 nú
meros restantes de la 
centena del premio
prim ero  ....................  99.000

99 ídem de 1.000 id. id. 
para  los 99 números 
restantes de la cente
na del premio se
gundo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  99.000

99 ídem de 1.000 id. id. 
para  los 99 números 
restantes de la cente
na del premio ter
cero ...............................  99.000

99 ídem de 1.000 id. id. 
para  los 99 números 
restantes de la cente
na del premio cuarto. 99,000

2 ídem de 4.000 pese
tas cada una para  los 
números anterior  y 
poste rior  al del p re
mio p r im e ro ...............  8.000

2 ídem dé 3.000 id. id. 
para  los del premio
segundo ....................... , 6.000

2 ídem de 2.000 id. id. 
para  los del premio
tercero .........................  4,000

2 ídem de 1.220 id. id. 
pa ra  los del premio 
cuarto ..................  2.440

*•663 2.351.440

Las aproxim aciones son compati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder  al billete; en ten

diéndose, con respecto a las señala* 
das para los números anterior y pos
te rio r  al de los premios primero, se
gundo, tercero y cuarto, que ai sa
liese prem iado el número 1, su ante
r io r  es el número 34.000, y si f.uc 
este el agraciado, el billete irá mero I 
será el siguiente.

Tara la aplicación de las aproxima-' 
clones de 1.000 pesetas, se sobren ticti- 
de que, si el premio primero cu i-res
ponde por ejemplo al número 25. se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de ¡a centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde e! 26 al 100; y 
en igual forma las aproximaciones de 
los premios segundo, tercero y cuarto.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecho, con las solemni
dades proscriptas por la instrucción 
del Ramo. En i a propia forma se ha
rán después sorteos especíales para 
ad judicar  cinco premios de 125 pe
setas entre las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y ios 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen-derecho, cofi la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio de 
listas impresas,, únicos documentos 
fehacientes para acreditar los núme
ros premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
m inistraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 23 de Julio de 1931.—El 
Director general, Arturo Forcat,

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones de 
la Deuda del Estado y títulos amor
tizados que se han remitido desde 
el 26 hasta el día de hoy al Banco 
de España para que proceda a su 
pago.

CLASE DE DEUDA 

Cupones .

ín ie r ío r  -1 por 100, hasta la factura 
número 1.050.

Exterior 4 por 100, hasta la factura 
número 375.

A morí Iza ble 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 200,

Amortizabie 5 por  100, 1917, hastfc 
la factura número 1.500*

Amortiza ble 5 por  100, 1920, hasta 
la factura número 1.150.

Amortiza ble 5 p<u 100, 1928, hasta 
la factura número 300.

Amortizabie 5 por 100, 1927, con im 
puesto, hasta la factura núm. 1.459.

Amortizabie 5 por 100, 1927, sin im
puesto, hasta la factura número 90d, 

A m o r t i z a b i e  3 p o r  100» 1928, hasta 
la factura número 375.

Amortizabie 4 por 100, 1.L8, hasta 
la factura número 150.

Amortizabie 4 1/2 por * 00, .t 
hasta la factura número 225 .

Ainori izab'e 5 por E rg  i 329, hfRv.a 
la factura número 325
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TITULOS AMORTIZADOS

Amortizados 4 por ICO, 1908, hasta 
la factura número 6.

Amortiza!)le 5 por 100, 1917, hasta 
la factura número 35.

Amortizable 5 por 10§, 1929, hasta 
la factura número 35.

Amortizable 5 por 100, 1927, hasta 
la factura número 32.

Amortizados 3 por ICO, 1928, hasta 
la factura número 8.

Am ortizados 4 por 100, 1128, hasta 
la factura número 1.

DEUDA FERROVIARIA 

Capón,

Amortizable al 5 por ICO, hasta la 
factura número 583.

Amortizable al 4 1/2 por 100, 1928, 
hasta la factura número 108.

Amortizable ai 4 1 /2  por 100, 1929, 
§*asta la factura número SI 7.

Los presentadores pueden percibir 
*en dicho Banco el importe de sus fac
turas previa la entrega del resguardo 
■correspondiente.

Madrid, 2 de Enero de 1932.— El Di- 
rector general, Mariano Tejero.

Remisión para el señalamiento de cu- 
; &m. de consumo, mínimo anual de

vinos en los términos provinciales 
y  municipales, con arreglo a las dis
posiciones del Decreto de 13 de Oc
tubre de 1928 y  a la Orden de 29 
del mismo mes, dictada para su 
ejecución.
La expresada Cer&isiéit, en. sesión 

celebrada el día 31 de D iciem bre p ró 
xim o pasad©, autorizada al eíeci© por 
Orden fecha 23 áe Febrero de 1927, 
ha acordad© fijar, con el carácter áe 
provisionales, los cupos de consum o 
m ínim o anual de vinos com unes en 
los térm icos m unicipales a Jos Ayun
tamientos que a ©«atisuiftción se ex
presan :

Ayuntamiento áe Laque (C órdoba), 
§5*8,86 hectolitros.

Idem  de Cazo ría (Jaén), 2.589 ídem. 
Idem  áe Yillafufre (Sasaiaad&r), S55 

ídem .
Idem  de Puente Genil. (C órdoba). 

2.520 ídem .
M adrid, 2 de Enero áe 1932. — El 

D irector general, José de Lara.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
H abiendo aparecido un error en la 

clasificación -definitiva á® las plazas

de M édicos titulares, Inspectores mu
nicipales de Sanidad, de Ja provincia, 
de Patencia, publicada en la G a c e t a  
d e  M a d rid  cíe fecha 30 de N oviem bre 
último, referente a R em eso, el cual 
figura en el distrito de Bailarías, cons
tituyendo fpor sí solo un partido de 
quinta categoría, y la agrupación de 
Lédigos, P oblación  de A rroyo y T e - 
rradill© de Tem plarios, clasificada con  
una plaza de cuarta categoría , y ha
biéndose om itido el Ayuntamiento de- 
M anquilles,

Esta D irección  general ha tenido #  
fríen disponer que quede nula y sin 
efe-cto la clasificación  correspondiente 
al prim era de los citados Ayuntam ien
tos y a la expresada agrupación, cuya 
clasificación- será la siguiente :

Magaz, con Reinoso de Cerrado, una 
laza de • cuarta categoría; LecLigos, 
ob lación  de A rroyo y  T erradillos de 

Tem plarios, una plaza de tercera ca 
tegoría ; quedando M anquillos consti
tuyendo agrupación  con  San Gebrián 

j de Campos, con  una plaza de cuarta 
categoría.

M adrid, 31 de D iciem bre de 1931.—* 
El D irector general, V. D., P eü re  
B lanco.


